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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DI LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
loa ttitaetoH dol BOL&TIK ^ue coritspoadaB al die-
trito, dispoí>üran que se fije un ejemplar en el ti ti o 
de costumbre, donde permanecerá haata el recibo 
del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de coneervar loe BOLE
TINES coleccionndos ordenadamente para su encua-
dernación, que deberá Terifiearse cada afio. 

SE PUBLICA IOS LUNES, 5I1ÉRC0LES f VIERNES 

Se aiucribe ea la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre J 15 pesetas ál 
sfio, pagadas al solicitar la snscripeitfn. 

húmeros sneUos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diaposiciones de las Autoridades, excepto las 
qne sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oflcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta porcada linea de 
inseretón. 

PARTS OFICIAL 

(Gaceta del dia 2» de Octubre) 
PSESIDEXCIA 

D E L CONSEJO DE MINISTROS 

• 8S. M M . ' s l Soy. y la Reina Ke-
troWtw (Q. D. tí.) . f Augus to Seal 
Fam'ii*. ¿ m t i B ú a i i sir: coredad en 

, SI! M:I)KI,:Í B,:ÍO soiod. 

: GOBIERNO DE PROVINCIA _ 

.El Sr. Gobernadur c iv i l da la pro-
vinoiardp'Pontevedra con'fecha 26 . 
del c o m é n t é mo dice lo que sigue: 

•Ea vista d« lo dispuesto en lh re
gla 8.* de k Real orden de 3 de M a 
yo d é 1888,-y teniendo-ea cuenta 
que lo? alcaldes uo pueden certificar 
funü;; í!smente acerca de la enreucia 
do sü teco ' i cü t e s peno l í s de los i n d i -
•vidaosque tienes n e c B s i d a d de acre
ditar esto estremo p a r u poder au -
Betiiarse con destino i las Repúb l i 
cas .Auiaricsuax, ha resuelto morti-
fioar la regla 7 * de l i circular de 
este Gobierno publicada av. e l Bok-
t i n oficial cjrrespoudiecte al día. 2 
de E n á i o ú l t imo , eu o! sentido de 
que desdo el día l . ° d e Noviembre 
p r ó x i m o , los emigravites que se pre
senten eü demanda de permiso de 
embarque h ; » do a c o m p a ñ a r á su 
expediente una certificaciÓD expedi
da por el Secretario do gobierno del 
Juzgado de ¡ K t r n c c i ó n del partido 
ú que correspondan, en )a quocoas-
te su edad, vecindad y estado c i 
v i l , _y la circunst'incia do no hallarse 
pro^eaadoa ni sufriendo condena. 

Los c ó n y u g e s han de acreditar la 
circunstancia do serla con testimo
nio de la partida de su casamiento, 
y los varones adultos, cualquiera 
que sea su edad, han do just i f icar 
su irresponsabilidad de quintas con 
el fio de evitar que los que se hallen 
declarados prófugos puedan ausen

tarse y eludir la responsabilidad que 
les afecta, si bien los mozos que,no 
fueron alistados eu tiempo y forma 
legal jus t iSca rán este extremo á 
media de ducnmeut , oficial que este 
Gobierno considero* admisible; que
dando modificada en este sentido la 
regla í>.* de la circular aludida.* 

Lo que sé hace público ea este 
periódico oficial pa ra conocimiento 
dé los interesados ñ ' los efectos con
siguientes. . - -

León 27 de uctubre de 18S9. 
Bl Oobflrnador, 

( (amiaTWJelVrez 

.JUmle* 
E! día £4 de Noviembre p róx imo, 

y hora de las docede la m a ñ a n a , t e n 
drá lugar eu la cas.: de Ayuntamien
to de Quintanilla do Somoza, bajo la 
presidenuia del Alcalde, do dicho 
t é r m i n o municipal y con üsis ten-
cia de ua empleado del ramo, la su
basta de 58 pinos procedente» de. 
corta fraudulenta y depositados eu 
poder de D. Agus t ín Lera, vecino de 
Tabuj o, por el tipo do tasación de 
14,50 pesetus. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos se su j e t a r áu , en la paito 
que tenga apl icación, al pliego 'Je 
condiciones publicado m: el BOLKTÍX 
OFICIAL n ú m . 48, correspondiecto al 
dia 20 del actu-.l. 

Lo que pongo eu conocitriiento 
del público para los que deseen in te 
resarse en dicha subasta. 

Leóu 26 de Octubre de 1899. 
21 Qobeniftdor, 

ISamiu Tajo l ' i r e í 

OOK ENRIQUE CANTAUPIEOM Y CRESPO, 
INGBNIB&O JEFE SEL D1STU1TO MLXl. 
KO OE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Qae par D. Gregorio 

Gut iér rez del Hoyo, vecino de León, 
en representac ión de D. Juan P.itsu 
y Borrell , vecino ds Cacabelos, so 

ha presentado eu el Gobierno c i v i l 
de esta.provineia.cn el dia27del mes 
de Septiembre, á las diez y media 
de la m a ñ a n a , una solicitud de re
gistro pidiendo 29 pertenencias para 
la n i n a de cobre y otros llamada 
Sari F i ¡ , sita en t é rmino de San Fíz 
d'o Sc-o, Ayuntamiento do Traba-
deio, paraje denominado Escobas, y 
liúda por todos rumbes con terrenos 
particulares. Hace la des ignac ión de 
las citadas i.0 pertenencias eu lá i 
f i r m a siguiente: i 

Se t e n d r á por puato do partida ' 
una calicata hecha ea el camino que ! 
va de San Fiz á la her re r ía de H u í -
mi) , frente A la propiedad rús t ica de 
José Garc ía , veei'..o da S i n Fiz; del 
punto do partida al S . 10* E. se me
dirán 900 njetros y se colocará la l . " 
estaca, desüe el punto dé partida al 
E . 10" S. 100 netrus y se colocará 
la 2.*, desde e! punto do partida al S. 
10° O. 100 metros y se colocará !a 
H. ' , desde e! punto do partida al O. 
10" N . se m e d i r á n 100 metros y so 
tíjard la 4 . ' estaca, y levantando 
perpendiculares en los extremos de 
estas cuatro lineas queda rá cerrado 
e! per ímetro de las 20 perteaoncias 
toUcitadaa. 

Y habiendo h í c h o constar este in -
teresadoque tiene realizado el de- ' 
pósito preve iido por la ley, se ha ad- i 
mitido dicha solicitud por decreto ! 
del Sr. Gobi'rnr.dor sin perjuicio de i 
t'-rcero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
e l tó rmi i io de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
ei Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
quo so cossideraron con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 2 1 de la ley 
de mincria vigente . 

Loó-. 24 de Octubre do 1899.—E. 
Cantakpiedra. 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Llata Rosillo, vecino de Santander, 
se ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia, en el dia 27 del 
mes de Septiembre, á las diez de la 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias para la m i 
na de cobre y otros llamada £ a Ro
sita, sita en t é rmino c o m ú n y pa r t i 
cular de los pueblos de Barrios d é 
Luna ó Irede, Ayuntamiento del 
mismo npmbr j , paraje denominado 
Josito, y linda al S. tierras de José 
M . " Rodr íguez , al N . t ierra» de Fran
cisco Suá rez Rodr íguez , a l E . tierras 
ó ejido c o m ú n de dichos pueblos, j a l 
O. tierras ó ejidos de los mismos. 
Hace la des ignac ión dé las citadas 
12 p e r t e n e n c i a s en la forma s i 
guiente : 

Se t endrá por punto de partida 
una labor hecha en tierras de here
deros d? D. Mario Rodr íguez Miran
da; desde él se medi rán al E. SE. 
S00 metros, al O. NO. 300 metros, 
al S. SO. 100 metros, y al M. N E . 
otros 100 metros, con los cuales le
vantando pürpendiculares en los ex
tremos y fijando las estacas corres
pondientes, queda rá cerrado el per í 
metro de h s pertenencias sol ic i 
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i a -
teresada que tiene realizado el depó -
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud, por decreto 
ü e l S r . tiobernador, sin perjnicio de 
tercero. Lo que se anuncia por medie 
del presento edicto para que en el 
t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 2 1 de la ley 
de m i n e r í a vigente . 

León 24 de Octubre de 1899.—E. 
Cantalapiedrt. 



Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gut i é r r ez del Hoyo, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia,en el dia 28 del 
mes de Septiembre, á las diez v diez 
minutos de la m a ñ a n a , una solicitad 
de registro pidiendo 21 pertenencias 
para lamina de hierro llamada A i u n -
dancia ' i . ' , sita en t é r m i n o del pue
blo de Prado, Ayuntamiento de Pa-
radaseca. Hace la des ignac ión de las 
citadas 21 pertenencias es la forma 
siguiente: 

Se tendrá per punto de partida el 
á n g u l o SO. de la casa do Victoria 
Alvarez, en el citado pueblo de Pra
do, desde el cual se medi rán 50 me
tros al SE. colocando una estaca au
x i l i a r , á 200 metros de é s t a a l SO. 
se colocaiá la 1.* estaca, á 700 me
tros de és ta al NO. se colocará la ' i . ' , 
á 300 metros de é s t a al N E . se colo
ca rá la 3.*, á 700 metros de é s t a al 
SE. se colocará la 4.", y desde é s t a 
con 100 metros al SO. se l l egará i la 
estaca auxi l iar , quedando cerrado el 
p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este in • 
teresado que tieoe realizado e l depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha sol ici tad, por decreto 
del Sr. Goberaador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 

s e g ú n previene el ar t . '¿i de la ley 
de mine r í a v igente . 

León 2 1 de Octubre de 1890. - E . 
Cantalapiedra. 

# # 

Hago saber: Que por D. Juan Lia-
gano y Calera, vecino de Bilbao, se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia, en el dia 28 del 
mes de Septiembre, á las diez de la 
m a ñ a n a , una solicitud do registro 
pidiendo 21 pertenencias para la 
mina de hierro llamada Sábado, sita 
en t é r m i n o del pueblo de Torrestio, 
Ayuntamiento de San Emiliano, pa
raje llar' ado «Arroyo de Becne to» , 
y linda N . monte Biondo, S. prados 
de Tejero.', E . pueblo de Torrestio 
y O. el alto de Cubr ión . Hace h 
des ignac ión de las citadas 21 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el á n g u l o N . de la casa do Bernardo 
Garc ía ; de este punto con rumbo si 
N . 30* O. se m e d i r á n 140 metros y 
se colocará la 1 . ' estaca, do és ta al 
S. 30° N . 100 metros 2 . ' estaca, de 
é s t a al N . 30* O. 100 metros 3.* es
taca, de é s t a al 0 .30* S. 600 metro? 
4. 'estaca, de é s t a al 8. 30* E. 400 
metros 5. ' estaca, ¿a és ta al E . 30° 
N . 500 metros 6.* estaca, y de és ta 
al N . 30* O. pasando por el pu:.to 
de partida se med i r án 300 metros, 
llegando asi á la 1.* estaca y ce
rrando el pe r íme t ro que solicita. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado e l de
pósito prevenido por la ley , se ha 

admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren cou derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previese el ar t . 24 de la ley 
de miner ía vidente . 

León 24 de Octubre de 1899.—j?. 
Cantalapiedra. 

# 

* » 
Hago saber: Que por D. Juan L l a -

g u n o y Calera, vecino de Bilbao, se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
da esta provincia, en el dia 28 del 
mes de Septiembre, á las diez de la 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 76 pertenencias para la 
mina ae hierro llamada Viemis, sita 
en t é ' a i i n o de los pueblos de Torres
t io y Torrebarrio, Ayuntamiento de 
San Emiliano, y linda a l N . peña de 
Perreruga, al S. peña del O r r ó n , 
a l E . venta de Procinero, y a l O. 
peña de Azmón, terrenos part icula
res y comunes. Hace la des ignac ión 
de las citadas 76 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t end rá por punto de p.utida el 
pozo que se encuentra en ; ¡ hondo
nada de entro los picos ele i fegañón 
y Cer rón , y desde él al N. 'se medi
rán 80 metros para la 1.* estaca, de 
1. * á 2." al E . 20* N . 200 metros, de 
2. * á 3 . ' V i N . KO'O. 500 metros, 

de 3.* a 4. ' al O. 20* S. 100 metros, 
de 4.* á 5. ' al N . 20* O. 100 me
tros, d e S . ' á e . ' a l O . 20"S. 100 me
tros, de 6. ' á 7." al N . 20" O. 200 
metros, de 7." á 8." al O. 20* S. 100 
metros, de 8.* A 9.* ai N . 20*O. 100 
metros, de 9.*á 10 al O. 20° S. 100 
metros, de 10 á 11 al N . 20° O. 400 
metros, de 11 á 12 a l O. 20° 3 .100 
metros, de 12 á 13 al N . 20° O. 4')0 
metros, de 13 á 14 al O. 20° S. 200 
metros, de 14 á 15 al S. 20° E. 500 
metros, de Ib á 16 al E . 20° N . 100 
metros, de 16 á 17 al S. 20° E . 400 
metros, de 17 á 18 al E. 20° N . 100 
metros, de 18 á 19 al S. 20* E . 500 
metros, de 18 á 20 al O. 20° S. 500 
metros de 20 á 21 al S. 20° E . 200 
metros, de 21 á 22 a l O. 20* S. «00 
metros, de 22 á 23 al S. 20° E. 100 
metros, y de 23 á 1.° estaca al E . 
20* N . 1.400 metros, quedando asi 
cerrado*el pe r íme t ro que se solici ta. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta d ías , r e tados 
desde su techa, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de mine r í a v igente . 

León 2 1 de Octubre de 1R99.'—E. 
Cantalapiedra. 

DELEGACIÓN D E HACIENDA PROVINCIA DE LEON 

M I X A S 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art . 28 de la ins t rucc ión de 9 'de A b r i l de 1889. se insertan á c o n t i n u a c i ó n las declarncioi.es de produc
tos correspondientes al primer trimestre del ejercicio de 1899 i 1900, presentadas por los concesion&rins do minas que se t iguran en la presente, á fin 
de q u é los d e m á s mineros puedan enterarse y exponer en la forma conveniente el error ú omisión que en ellas se haya cometido. 

Esta acción deberá ejercitarse en el t é r m i n o de dos me^es, n contar desde la fecha de la relación que se trata de reparar. 

Número 
del» 

carpeta 
registro 

1 

21 
30 
35 
38 
39 
45 
73 

101 
481 
591 
660 

Nombres de las minas 

Carmonda 
Sabero 4 y 5 
La Ramona 
La Emil ia 
Pastora y otras 
Ani ta 
Demcsia á Bernesga n ú m . 
La Unica y otras 
Chimbo y otras 
Manuela 
Los Reyes y otras 
Carmen 
Teja , 

Clase 
del mineral 

Hul l a . 
I d e m . 
I d e m . 
I d e m . 
I d e m . 
I d e m . 
I d e m . 
I d e m . 
I d e m . 
I d e m . 
I d e m . 
I d e m . 
Idem . 

NOMBRES DE LOS DUEÑOS 

D. Eduardo Ruiz Merino 
Socied anón ima Hulleras de Sabero 
Sociedad a n ó n i m a Hulleras del Bernesga. 
La misma 
Sociedad hullera Vasco-Leonesa 
D. Sotero Rico 
El mismo 
D. Vicente Marcos Bctin 
Sociedad carbonífera deMatallana 
D. Vicente Miranda 

> Marcelino Balbuena 
> Mairuei Allende 
» Sernardino Tejeriua 

TOTAI 266.773 

Quintales mé
trico! extraídos 
en el trimestre 

Valor 
de los quintales 

Pesetas Cts. 

8.240 
61.070 
17.725 
17.725 
49.023 
20.000 
11.633 
59.990 
13.760 

980 
4.818 
1.509 

300 

3.296 » 
30.535 • 

7.090 » 
7.090 > 

19.609 20 
8.000 » 
4.653 20 

23.996 > 
6.880 > 

480 > 
2.409 . 

603 60 
150 

Importe 

del 2 por 100 

65 92 
010 70 
141 80 
141 80 
392 18 
160 
93 06 

479 S i 
137 60 

9 80 
48 18 
12 07 

114.792 1 2.296 03 459 21 2.755 24 

Impuento 
transito
rio del 

W por loo 

13 18 
122 14 
28 36 
58 36 
78 44 
32 
18 61 
95 98 
27 52 

1 96 
9 64 
2 42 
i 60 

IMPORTE 
TOTAL 

POTetaa cta. 

79 10 
732 84 
170 16 
170 16 
470 62 
192 • 
111 67 
575 90 
165 12 

11 76 
57 82 
14 49 
3 60 

León 23 de Octubre de 1899.—El Delegado, R. F. Riero. 

AaAeada pfwvtecial 4e |jc4a 

Verificado e l sorteo que previene 
el art . 44 de la ley del Jurado, han 

sido designados para formar Tr ibu -
nal en el cuatrimestre que abraza de 
1 d e Septiembre á 31 de Diciembre 
del corriente a ñ o , los individuos qna 

á con t inuac ión se expresan: siendo 
las causas sobre robo con dcble ho
micidio y robos, contra Dionisio Gar
cía y otros, procedentes del Juzgado 

de La Bañeza , las que han de verse en 
dicho periodo; hab iéndose s e ñ a l a d o 
los d í a s 20, 21 ,22 ,23 y 24 de N o 
viembre p róx imo , á las diez de la 

http://declarncioi.es


m a ñ a n a , para dar comienzo á las ee-
SÍODCK. | 

Caletas de fami l ia y vecindad j 

D. A m a r » López Turienzo, de La 
Isla. j 

D. Marcos Blanca Otero, de A u -
danzas. 

D. AutonioOarcia Tejedor,de Ber-
cianos. 

D. l l i g u ' j l Vil lar F e r n á n d e z , de 
Al i ja . 

D . Aniceto Cadenas Prieto, de Sa
ludes. 

D. J e r ó n i m o Blanco Uartinez, de 
Laguna de Negri l los . 

D. Lorenzo Mart ínez . Pérez , de 
Kivas. 

D. S imóu Morán Santos, deHuerga. 
D. Ros«odo Otero Alfa ja te , de 

í d e m . 
D. R a m ó n Blas Migué lez , de J i 

m é n e z . 
D . Santos Mar t ínez Rodr íguez , de 

Riego. 
D. Francisco Fre i ré Perrero, de 

La Bafiez». 
D. Santos Arada Riego, de La Ve-

c i l la . 
D. Cayetano Fe rnández Otero, de 

Huerga. 
D. Manuel F e r n á n d e z Rabio, de 

Quintana. 
D.'Casimiro Pastor Peñ in , de San

ta Elena. 
D. _Pablo,lMateos Manceñido , do 

Zámbronc inos . 
D. Nicolás Melón Fe rnández , de 

Grajal. 
D . Fráco ieco Cuesta Santos, de 

Roperuelos.' 
D. Bartoloitié Mart ínez Seco, de 

Toral de Fondo. 

Capacidade» 

D. Antc lmo García Berckno, de 
Destriana. 

D. José Carrncedo Cadierno, de 
Costrocontrigo. 

D . Frauciisco Frade Pérez , de San
ta María de la Isla. 

D. Migue l Cabello Monroy, de Ro-
bledino. 

O. Celedonio Casado Vega, de San 
Esteban. 

D . Santos Huerga S u t i l , de Noga-
rejas. 

O. Ramiro F e r n á n d e z Ruiz, de La 
Baüeza . 

D. Melchor Lombó Fontano, de 
ídem. - ¡ 

D . Juan García Franco, de ídem. 
D. Domingo Car re ño Gonzá lez , j 

de Urd ía les . S 
D. Mat ías Pérez Vidales, de Qum- ' 

lanil la. j 
D . José Franco Vidal , de Mansílla. ! 
D. Migue l Bernardo Mateos, de ' 

S a n t i b á ü e z . ¡ 
D . Manuel Cadierno Blanco, de ; 

Castrocontrigo. 

D. Manuel Cacbón Fierro, de V i -
l lamor . 

D. José Toral Vidales, de La Ba-
ñ e z a . 

SOPEBNUMEBAUIOS 

Caletas de familia y vecindad 

D. Sebas t ián Morán, de León . 
D . T o m á s Ncriegn, de í d e m . 
D . Isidoro Calcete Benito.de ídem 
D . Crispía Gonzá lez , de í d e m . 

Capacidades 
D. A n d r é s Rab:tnal, de León . 
O. Matías Fe rnández , de í d e m . 
Loque se hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento del 
a r t . 48 de la citada ley. 

León 30 de Agosto de 1899.—El 
Presidente, Grato del Collado. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía conslititcional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento en 
las sesiones celebradas por el mis
mo dorante el mes de la fecha. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 3 

Pre-idencia del Sr. Alcalde con 
asistencia de diez Sres. Concejales. 

Se leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado dé fondos y de lo recau
dado por puestos públ icos y por i m 
puesto de alcantarillas. 

Se ap robó la relación de propieta
rios sujetos al impuesto de alcanta
ri l lado. 

Se concedió una licencia de qu in 
ce días á los Sres. Depositario y 
Fontanero mnnicipales. 

Se concedió permiso á los s e ñ o r e s 
Hijos de Noriega y D. Benito Mar
t ínez para rompimiento do huecos 
en sus casas de ia calle de las Barí -
Has y de la Vega. 

Se au tor izó á 1). Alejo Pé rez de 
Isla para ejecutar obras de reforma 
y embellecimiento en la casa n ú m e 
ro 3 de la calle de la Catedral. 

Se aprobaron los planos presenta
dos por D. José García Lorenzana, 
en los que indica las reformas que 
proyecta en su casa casa n ú m . 9 de 
la plazuela de SÍD Marcelo. 

Se aprobó una proposición del se-
Sor López N ú ü e z referente a l ser
vicio de alumbrado públ ico. 

Habiendo resultado empate res 
pecto de otra preposición relativa a l 
nombramiento de un Fiel de Consu
mos, se acordó repetir la vo tac ión 
en la sesión p róx ima . 

F u é elegida por sorteo la Junta 
municipal que ha de funcionar en 
el corriente año económico . 

Se acordó declarar partida fallida 
la de 26,29 pesetas que por derechos 
de v ino debiera pagar Josefa Aláiz, 

que ha fallecido sin dejar bienes de 
fortuna. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 10 

Presidencia del Sr. Alcalde con 
asistencia de nueve Sres. Concejales 

Se leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de lo recau
dado por consumos y arbitrios en el 
mes de Jul io; t amb ién lo quedó de 
la Real orden au to r izándo le para i m 
poner arbitrios extraordinarios. 

Se concedieron quince días de l i 
cencia al p e ó n caminero Manuel 
Melcón . 

Se Ojó con sentimiento la lectura 
del oficio dando cuenta de la de
func ión d e l dependiente Vicente 
Prieto, y se acordó abonar i su v i u 
da la paga de este mes y otra en 
concepto de lu to . 

Se concedió una licencia de q u i n 
ce d ías al Arquitecto municipal y al 
Interventor de consumos D. T i m o 
teo del Valle. 

SESIÓN OROINARIA DEL DIA 17 
Presidencia del Sr. Alcalde con 

asistencia de nueve Sres. Concejales 
Se l eyó y aprobó el acta de la se

s ión anterior. 
Quedó enterado el Ayuntamiento 

del estado de fondos. ~ 
Se aprobó el extracto de las se-

niones celebradas en el mes de Jul io. 
: S é acordó pagar la cuenta de ho

norarios devengados en una escri
tura de p r é s t amo . 

Se aprobó la reforma del zócalo de 
la Glorieta de G u z m á n (el Bueno). 

Se admi t ió 1» excusa del Vocal de 
la Junta municipal D . Francisco Hu
rón , y fué designado per la suerte 
para sustituirle D. Lorenzo Mallo. 

Se aprobó una proposición de la 
Comisión de Consumos, en la que se 
designa á las personas que han de 
ocupar los puestos vacantes por de-
fuucióu de un Fiel y un dependiente 

Se aprobó otra proposición del 
Sr. Sangrador relativa a l servicio 
que han de prestar los Agentes m u 
nicipales. 

Se au to r i zó al Sr. Alcalde y Co
misión de Policía disponga el a lum
bramiento de aguas en la vertiente 
opuesta á la finca del Colorado, y á 
que prepare los trabajos para ol i n 
vierno p r ó x i m o . 

SESIÓN EXTRAORDINARIA. DEL DIA 21 

Presidencia del Sr. Alcalde con 
asistencia de once Sres. Concejales. 

Dada lectura de un oScio del se
ñ o r Gobernador c i v i l de la provincia 
ordenando las precauciones sanita
rias que deben tomarse para evi tar 
el contagio, caso que se desarrolle 
en la provincia alguna de las enfer
medades contagiosas que son de te 

mer en es tas circunstancias, se 
acordó que una Comisión especial 
compuesta de los Sres. Valderrama, 
del Uio, López N ú ü e z y San Blas, 
estudie los medios que hab rán de 
emplearse contra la invas ión y p ro
ponga al Alcalde los gastos que ha 
yan de hacerse y las resoluciones 
que deban adoptarse. 

Seguidamente se dió lectura del 
bando que hoy publica la Alcaldía 
aconsejando medidas h i g i é n i c a s , y 
que todos los vecinos presten ayuda 
á la autoridad. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 24 

Presidencia del Sr. Alcalde con 
asistencia de once Sres. Concejales. 

Se leyeron y aprobaron las actas 
de las dos sesiones anteriores. 

Qoedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la cuenta de alumbra
do del mes de Ju l io . 

Se admitieron las excusas de don 
Cipriano Rouriguezy D. J o s é M." Lá 
zaro, Vocales de ¡a Junta municipal , 
y la suerte d e s i g u ó para sustituirles • 
á D . A g u s t í n Alfageme y D. Vicen
te Solarat. 

Como propone la Comisión de 
Consumos se acuerda desestimar la 
instancia dé D . Colomáu Morán en 
que solicitaba se tuviera en cuenta 
para el pago de derechos de consu
mo la cera vieja que sale de esta 
capital para ser elaborada. 

Se acordó acceder á la pe t i c ión 
del Excmo. Cabildo Catedral rela
t iva á la adquis ic ión de ocho sepul
turas, previo pago de los derechos 
de tarita. 

Se aprobó definitivamente el pla
no dé a l ineac ión de la calle de la 
Corredera. 

Se acordó autorizar á la Comisión 
de Beneficencia para que reforme 
los precias de varios a r t í cu lo s que 
has de adquirirse con destino á la 
Casa-Asilo, para que anuncie la su
basta. 

Pasaron á las respectivas Comi
siones varios asuntos que r eque r í an 
informe. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 31 

Presidencia del Sr. Alcalde coa 
asistencia de catorce Sres. Con
cejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, y se aprobó la 
distr ibución para las atenciones del 
mee próximo, y la relación de lo re
caudado por puestos públ icos fijos 
en el mes de Jul io. 

También se aprobó una cuenta de 
invers ión de fondos en la Caaa de 
Beneficencia. 

Se acordó pagar la cuenta pre-



seotada por el Notario Sr. Melero de 
todos los gastos ocasionados con 
mot ivo de la adquisición de la casa 
y huerta de Peregrinos. 

Quedó enterada la Corporación de 
la Real orden do acep tac ión , por el 
Gobierno, de la casa y huerta deno
minada de «Peregr inos» para depen
dencias del 4.° Depósito de caballos 
sementales, cuyo inmueble disfruta
r á el ramo de Guerre, dando las gra
cias á la Corporación por su in t e r é s 
en e l servicio del Estado. 

Se aprobó UD informe d e l s e ü o r p r i 
mer Regidor S índ ico , proponiendo 
se desista de reclamar á D. Francis
co González Prieto cantidad a l g ú n » 
como consecuencia de la' expropia
c ión que se lo hizo en su casa n ú 
mero 5 de la calle de la Catedral. 

Con el voto en contra del Sr. Ga
rrote se admi t ió la renuncia que pre
senta D. Manuel del Busto del car
go de Arquitecto municipal que v ie 
ne d e s e m p e ñ a n d o . 

Sanc ionó la Corporación ol nom
bramiento de Arquitecto interino 
hecho por la Alcaldía en favor de 
D. Juan Crisós tomo Torbado. 

Se aprobó una proposición de la 
Comisión especial de ¡ iguas en la 
que se pido que por persona facul
ta t iva se haga el estudio de los ina-
nanti t les de Cué r r iga , sirviendo de 
base para el expediente administra
t i v o l i s datos anteriormente toma
dos; qne se encomiende este trabajo 
e l Ingeniero D. Pedro Diz y que se 
autorice á I» Comisión para conye- i 
n i r los honorarios que so lo.han de 
osigiiar. 

Se .-.probó una proposición do ¡a 
Comidón ¡le P.iüoia relativa á los 
trabajos do desviación del r io Bar-
nesga, frente al oiiificio de Son Mar
cos. 

Se r.cordó ecceder i la permuta 
que de sus destinos tienen solicita
da el Portero Isidro Fcrrero y el Se
reno Antonio Arias. 

Después de empeñada d isens ión, 
en la quo tomarun parte varios se-
fioros Coccejales, y de desechar el 
voto particular del Sr. Barthe, se 
aprobó el informe do la Comisión de 
Policía , desestimando la instancia 
de D. Joso O t i r c ú Loreur/ma y don 
Francisco Blanchs y Pona, en h quo 
solicitaban permiso par;; elevar un 
tercer piso, con arreglo ú los planos 
que acompafiabao, le caca n i i m . y 
de la plazur-l» de San Marcelo. 

Se concedió una licencia de quin
ce días al Fiel é Interventor de Cou-
snmos D. JvSfi Suárez y D. Victor ia
no Escobar, 

T a m b i é n so concedió uu raes de 
licencia al Concejal Sr. Guisasolu. 

Pasjroa á i t forme de las Comisio
nes varios asuntes que lo necesi
taban . 

JUNTA M U N I C I P A L 

SESIÓN DEL DÍA 24 DE AGOSTO 

Presidencia del Sr. Alcalde con 
asistencia de ocho Sres. Concejales 
y cinco señores contribuyentes, ce
lebrada previa segunda convocatoria 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la ú l t ima sesión celebrada en 24 de 
Mayo anterior. 

Dada lectura del art . 68 de la ley 
Municipal , la Presidencia dec laró 
constituida la Junta de asociados 
que ha de funcionar durante el co
rriente a ñ o económico . 

E l presente extracto se ha tomado 
de las actas originales. 

León 31 de Agosto de 1899.—José 
Datas Prieto.—Ayuntamiento cons
t i tuc ional de León.—Sesión de 14 
de Septiembre do 18¡)9.—• Aproba
do: remitaso al Gobierno c i v i l á los 
efectos del art. 109 de la ley Muni
c i p a l . » — S á n c h e z . — P . A. del A . , 
José Datas, Secretario. 

, requisitoria en los periódicos oficia-
' les; apercibida que de no verificarlo 

se rá declarada rebelde y la pa r a r á 
e l perjuicio qua hubiere lugar en 
derecho. 

Se interesa en esta requisitoria la 
i busca y captura de Carmen Camino 
i Garc ía , de ¿6 aüos de edad, casada, 

jornalera, hija de Cayetano y Ma
nuela, natural de Vulderilla de To
rio y vecina de eet i ciudad, hoy de 
ignorado paradero. Son sus s e ñ a s 
particulares son las siguientes: es
tatura baja, pelo castaSo. ojos y ce
jas al pelo, nariz regular, color p á 
l ido ; viste paflueloy falda de percal 
en mal estado. 

Dada en León ¿ 23 de Octubre de 
1899.—Pedro Calvo y Camina.— 
P. 5. M . , Francisco Rocha. 

A lc s ld i i mnttil%ci#MLl <fe 
Argan ia 

Habiéndose ausentado de la casa 
paterna en la noche del 3 al 4 del 
corriente mes el joven César Garne. 
lo F e r n á n d e z , domiciliado en A r -
ganza, me interesa su padre D. Te 
leeforo Garoelo, so proceda á la bus
ca y captura del mismo, y caso de 
ser habido se ponga á su disposi
c ión . . 

Seliat i d j o v e n 

Edad I d años , estatura un metro 
600 m i l í m e t r o s , pelo negro, "jos 
castailos, cara redonda, color bue
no; visto pan ta lón , cheleco y ame
ricana de lana color azul, calza bo
tas negras y lleva gorra color crema 

Argaoza 12 de Octubre de 1889.— 
E l Alcalde, Melchor Sau Miguel . 

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de 
ins t rucc ión del partido. 
Por la presente requisitoria hago 

saber i los de igua l clase y munic i 
pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia 
c iv i l y demás agentes de la policía 
judicial de la Nac ión , que en este 
Juzgado y ac tuac ión de D. Francis
co Rocha se instruye sumario por el 
delito de hurto de tres azadones 
contra Carmen Camino García , en 
el que se ha acordado expedir la pi o-
seuto, por la que en nombre de 
S. 1). la Reina Regente (Q. U. G.), 
ruego y encargo á las expresadas 
autoridades y agentes procedan á 
la busca y captura de la sujeta que 
luego se expresa; poniéndola, en su 
cuso, con Jr.s seguridades conve
nientes á disposición de este Juz
gado en las cárce les del partido. 

Y para que se persone en la sala 
de audiencia de este Tribunal á res
ponder de los cargos que contra la 
misma resultan en dicha causa, se 
la concede el t é r m i n o de diez d í a s , 
contados desde la inserc ión de esta 

| Cédulas de citacidn 

; E l Sr. Juez do in s t rucc ión de 
. León y su partido eo sumario que 
; instruye por hurto de dos ca baile-
: rías asnales, acordó se cite por me-
! dio de la presente, que so inserta-
> ré en la (¡acela de M a d r i d y BOLE-
: TÍN OFICIAL, á un gi tano y un cha-
: lán ó tratante que vendieron y c » m -
: biaron, respectivamente, uu pollino 
: y una pollina en el pueblo de Folgo -

so de la Ribera, al veciao del mismo 
: Juau d é l a Mata, el dia 21 de Agos-
: to p róx imo pasado; cuyos nombres, 
' apellidos y demás circunstancias se 

ignoran, para que dentro del t é rmi 
no de diez días, á contar desde la 

. inserción de la presente, comparez-
; can en este Juzgado y su sala de 
. audiencia, á fin de ser oidos eo re

ferido sumario; bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que haya lugar. Y para 
que lo acordado tenga lugar ex t ien
do la presea te en Leda A 20 dn Oc
tubre de 1899.—El Escribano, Fran-

'. cifoo Rocha. 

EISr . Juez de ins t rucc ión de León 
y ÜU partido, eu sumario que inotru-
ye por hurto de una cartera con 
1.050 pesetas, acordó se cite, Hume 
y emplace al procesado Ricardo Paz 
Rodr íguez , de 17 años de edad, hijo 
de José y Victoria, soltero, natural 
y domiciliado en Santiago de Gali
cia, hoy de ignorado paradero, para 
que deutio del t é r m í a o de. diez d í a s , 
á contar desde la inserción de la 
presente eu les periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado y su 
sala tío aniiieticia, con el fia de ser 
emplazado ea referido sumario para 
ante esta Audiencia provincial; bajo 
apercibimiento que do no compare
cer lo parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Y para que tenga lugar expido la 
presente cédu la . 

León 23 do Octubre de 1899.—El 
Escribaco, Fraacirco Rocha. 

D. Manuel Prieto Fernández , Juez 
municipal de Láricarn. 
Hago ssber: Que en el juicio ver

bal c i v i l de que se hura mér i t o ha 
recaído sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dice as í : 

iSentenciz.—En Lineara , Octubre 
doce de m i l ochocientos noventa jr 
nueve; el Sr. L). Manuel Prieto Fer
n á n d e z , Juez municipal de este dis
t r i t o : visto el precedente juicio ver
bal c iv i l celebrado á instancia de 
ü . Manuel Fe rnández Alvares, ve-
ciuo de este pueblo, contra D. A n 
gel Fe rnández y su esposa Ludí vina 
Cordero, vecinos de Sena, declara

dos rebeldes, sobre pago de ciento 
setenta y cinco pesetas setenta y 
cinco c é n t i m o s procedentes de g é 
neros sacados al fiado del estableci
miento del d e m a n d a n t e , s e g ú i cons
ta de obl igación que se halla unida 
á estos autos, por ante m i el Secre
tario dijo: 

Fallo que debo de condenar y con
deno en rebeldía á los demandados 
Angel Fe rnández y Ludivina Cord;-
ro al pago de las ciento setenta y 
cinco pesetas setenta y cinco c é n 
timos de que son deudores al de
mandante D. Manuel F e r n á n d e z A l -
varez, eu las costas de este ju ic io y 
papel invertido en el mismo. 

Así definitivamente juzgando 1c 
pronunc ió , m a n d ó y firma dicho se
ñ o r Juez, de que yo Secretario cer
tifico.—Manuel Prieto.—Francisco 
R o d r í g u e z , Secre ta r io .» 

Y para pubicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de ta provincia á fin de que sir
va de notificación á los demandados, 
firmo la presente en Láncara á doce 
de Octubre de m i l ochocientos no
venta y nueve.—Manuel Prieto.— 
Francisco Rodr íguez , Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

D. Magin González Pérez , Agente 
e jecu t i»o de la 7.* Zona del p a r t i 
do de La Bañeza . 
Hago saber: Que en providencia 

dictada con esta fecha en el expe
diente que se instruye contra í). I g 
nacio Fresno, vecino que fué de La 
Bañeza , para pago do la contr ibu
ción qne adeuda en esta Agencia, 
correspondiente á los ejercicios de 
1897 ai 99 inclusive, se sacan eu l i 
c i tación piiblica las fincas s iguien
tes, como de sn propiedad: 

Una tierra, t é r m i n o de Santa Cris
tina, t r iga l y centenal, r áb ida 36 
hemmas, al camino de Pobladnra; 
capitalizada eu 900 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo t é r m i n o 
y sitio de Carro-Valdefueiites, t r i - . 
ga l , secaua, cabida una hemin.i; ca
pitalizada en 40 pesetas. 

La primera suoasU tendrá lugar 
eu la casa consistorial de este A y u n -
miento el dia 10 del p róx imo N o 
viembre, y hora de las diez da la 
m s ñ a n i ; ; no admi t i éndose posturas 
ú la llana que no cubran las dos ter
ceras partes, por esptein dn una ho
ra; previiiiendo que ios rematantes 
se obligan it entieg;'.r en e! acto de 
¡a subasta el principal, recargos y 
costas del procedimiento, y que los 
t í tu los de propiedad es ta rán de ma
nifiesto es. la oficina de esta A g e n 
cia, sin poder «tarso otros, ó si a lgu 
na do las fincr.K carf ce de ellos, so 
supl i rá la falta en la forma quo dis
pone e! Reglamento para la ejecu
ción do la ley Hipotecaria en la re
gla 5. ' del art . 42 por cuenta del re-
mataute, al cual le se iúu descon
tados después del precio los gustos 
que haya anticipado. Se hace sobar 
igualmente q j o hasta el momento 
da celebrarse e! remato tienen de
recho los deudores ó sos cansaha-
b¡ent.esái¡hr.ir las fincas, « i t i s f i c icn-
do principal, recargos y costas, de 
lo contrario s:o podrán evitar la ad-
jud icac ióu á los remaVintes, s e g ú n 
dispone el art . 42 de la In s t rucc ión 
vigente. 

Dado ea L-guna Dalgo á 11) de 
Octubre do 1899.—Magín Goczilez. 
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GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA. DE LEON 

S. M . el Hoy (Q. D- G.), y en su nombre la Reina RegeDte del Reino, de acuerdo con lo iDformado por la Juntu facnltativa de Montes, se h-i servido aprobir ol pli>j de aprove^bümieDbos de los montes 
públicos de esta provincia depcodieotes del Ministerio de Fomenio para el tifio de 1899 á 1900; encargando que bajo la inspicuióti d^l Ingeoiaro Jefi del Distrito 83 publique en el BOLBTÍN OFICIAL ia parte necesaria 
para conocimiento do los pueblos y Corp)racione'; que los disfrutes aa ej^autea C JU eitricta sujej:6a i las preaaripcio-.ies que rigea en la notor ia , evitiadoso j corfigióadoatí lo? abüsos, y qye *Q dé ingreso 
en arcas do! Tesoro al 10 por 100 del importe de los aprovechimientos, con arreglo á \M establecido en la ley de I í da Julio de 1877, fteglaraeito 18 do Enero de 1878y demás disposiciones vig-entes. 

Lo que he dispuesto hacer público por medio de este periódico oficial para los efectos coosiguieutes. 
León 15 de Septiembre de 1899.—Ei Gobernador, Ramón Tojo Pérez. 

PIAN I>E APROVECHAMIENTOS para el ano forestal de 1899 á 1900, relativo á los montes públicos incluidos en el Catálogo formado con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 22 de Enero 
de 1802, y conforme con la ley de 24 de Mayo de 18(53 
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529 

1.000 
345 
550 
815 

1.063 
421 
OSO 
ú56 
668 
Ü2h 
671 
578 
835 
940 

1.112 
375 
615 
355 
375 
430 
438 
715 
430 
470 
27R 
230 
250 
445 

20 
100 
40 
4 

100 
60 
46 
52 
60 

60 
40 

80 
40 
60 
80 
40 

«0 
190 
80 

100 
80 

100 
100 
40 
60 
60 

100 
«0 

100 
130 
100 
80 

290 
400 
300 
200 
100 
400 
150 
200 
200 
300 
200 
300 
100 
300 
300 
200 
100 
180 
140 
200 
180 
100 
100 
140 
100 
20 

50 
65 
50 
40 

100 
200 
150 
190 
50 

200 
75 

100 
100 
150 
lOC 
150 
50 

150 
150 
100 
so! 
90; 
70 

100 
90, 
50| 
50; 
70¡ 
50 
10 

100 50 

488 
562 
324 
255 
704 

1.245 
525 
689 
958 

1.263 
601 

1.135 
656 
818 
845 
896 
697 

1.084 
1.18» 
2.242 

470 
780 
485 
550 
580 
563 
840 
560 
574 
390 
305 
295 
555 



AYUNTAMIENTOS 

SaLtingo Millas. 

PUEBLOS Á QUE PERTENECEN LOS MONTES 

TnichaB. 

Vi l isgntóc. 

Santiago Mi l l a s . . . . 
i Corporales 
ICunas 
I l .a Cuesta 
'Mmzaneda 
/Posos 
.Quiotanilla de Yuso 
Truchas 
jTruchillas 
IValdavido 
[ Villar dol Monte 
iVillarino 

ÍLos Barrios de Nistoso 
Manzanal, Uontoalegre y La Silva 
UceJo 

PRODUCTOS LEÑOSOS 

Lefino . 

Metros 
cúM-

100 
100 
40 

100 
100 
60 
40 
60 
60 

100 
100 

i 500 
aoo: 
ioo; 
100: 
v00 
)60 
160 
160 
100 
100 
100 
160 
360 
300: 
300 

200 
70 
40 
80 

200 
70 
80 

150 
90 

100 
100 
260 
220 
¡00 

40 
100 
40 
21) 
40 
30 
30 
40 
30 
40 
30 
30 
60 
50 
50 

Caba
llar, 

mular 

50 
4 
3 
6 
-I 
6 
8 
4 
8 
4 
5 
4 

Épica 
en que lia da 
viTiflcaree 

el apruvecba-
miento 

R A M Ó N 

Todo el afu 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Iríem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

ilelos ¡! 

liostos jiEspec¡l! 

53& 
1.17S 

387 
244 
488 
652 
398 
464 
507 
439 
407 
455 

1 . 0 » 
8U5 
634 

Can-

tiilsd 

100 
40 
40 
60 

101 
60 
80 
40 
60 
80 
80 

100 
100 
60 

B R O Z A S _ i] 
" '.Reaumen 

Tata-! ««I» 
ción | tasaeiftn 

I Can-

Bspecie' 

B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 

¡ B . 
B. 
B. 

Kstrs. 

100 
300 
100 
100 
200 
£00 
100 
150 
100 
160 
180 
100 
300 
300 
300 

Ptaa. | 

50! 
iso; 
u t 
so; 

ioo¡ 
100 
50 
75 
50 
80 
90 
50 

150 
150 
150 

PARTIDO JODICIAL DE LA BAÑEZA 

Castrocontrigo. 

Quintana y Congosto. 

Castrocontrigo 
Moría 
Ncgarejas 
Idem 
Pinilla 
Pobladora 
Torneros de Valderia. 
I'dlacios de J amuz . . . 
Torneros de Jamuz. . . 
Quintanilla de Plórez 

Koble 

Pino. 
Idem, 

10 120 
40 SOj! 100 

>|| 100 

' i 500 
»l 

200 
300 
!K0 
160 

ISÜ 200 
160 

30 

24 

100 
120 

500 

100 
100 
300 

50 
50 

100 

12 

Todo el año 
• Idem 

Idem 

Idem., 
Idem.. 
h h m . . 
Ideiü., 
He'.n.. 
Idem.. 

355¡ 
395 

1.495! 

430,1 
581 
840 
580 
410 
440!l 

60 

100 50! 
100 50 

500 

100 
200 
200 

50 
120 
120 

250 

50 
100 
100 

«••:¡ 

66; 
60i 

PARTIDO JUDICIAL DE LEÓN 

Cerrccera. 

Cimenes del Tejar. 

Cuadros. 

Garrafe., 

/Carrocera 
[Carrocera y Santiago. 
kCuevas 
(Otero de las Duefias.. 

ÍPiedrasecha 
Santiago de las Villas. 
Viüayo 
Azadón 
Cimones del Tejar 
Secarejo 
Velilla de la Reina 
Cabaoillas 
iCascantes 
Cuadros 
La Seca 

iValscmuna 
Al Estado 
t'ontanos y La Fleca. . 
Manzaneda 
itíarrafe 
'Pedrún 
Rniforco 

Roble 
> 

Roble 

Roble 

Roble 10 

20 

100 

80 
40 

120 
1 

120 
40 

200 
40 

> 

160 
200 

40 
300 
100 

00 
30 
90 

» 
90 
so; 

15«: 
•on" 

120.; 
15fc!j 

3 
75!! 

20 
200 
200 

60 
100 
SO 

180 
180 
200 
260 
soo 
¡00 
201 
140 
300 
100 

200 
160 
200 
300 
260 

6 
50 
50 
40 
f.0 
20 

100 
60 

180 
20 
70 
50 

160 
50 

200 
100 

» 
100 
100 
100 
160 
100 

Todo el año 
I d e m — 
I d e m — 
I d e m . . . , 
Idem 
Mera . . . . 
I d e m . . . . 
fu'eni.. . , 
I d e m . . . , 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem. . . , 
I d e m — 
I d e m — 
Idem íi 
Idem :¡ 
Idem 
Idem :. 
Idem ' 

27:¡ > 
318:1 R. 
299!; R. 
18:íi U. 
215'i 1!. 
lOOil U. 
335!; R. 
255; 
510 
235! 
445 
257 
595 

705 
315 

t 
S90 
880 
350 
625 
450 

20 
40 
20 
40 
40 

40 
80 
40 

100 
40 

, B. 

200 
80 
8C 
60 

100 
100 
100 
150 
100 
160 
120 
230 
200 
300 
200 
400 
300 
190 
220 
300 
200 

100! 
401 
40 
30; 
50 
50 
60,' 
75! 
50! 
80 
60 

115! 
100 
150 
100 
200 
150! 
9r! 

110! 
150j 
loo; 



AYUNTAMIENTOS PUEBLOS A QUE PERTENECEN LOS MONTES 

Gradefes 

Vegas del Condado. 

Carbajal 
IGarfin 
jüarf in y San Bartolomé. 
[Sant ibáñez 
/Cerezales 
.¡Santa María del Monte . . 
(Vegas del Condado 

PRODUCTOS LEÑOSOS 

Bspeóie Ufltrbs Tau-
cúM-! "i?1 

Ptu. 

Roble 
Idem. 

Roble 
Idem. 

majo 

Estra. 

400 
340 

10 
40 

400 
300 
100 

300 
<¿bb 

30 
30 

300 
150 
75 

Ea recle «e KaaaAe j »««aere<e rakra» 

400 
300 
£00 
100 
30Ü 
200 
100 

PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES 

Cabrillanes. 

Campo do la Lomba. 

|Vega de los Vie jos . . . 
i Andarraso 
Campo de la Lomba. 
Castro 
Folloso 
il incio. 

l ineara . . 

Los Barrios de Luna. 

Murías de Paredes. 

Rosales 
[Santibáñez 
(Abctgas 
lOblanca 
IRabanal 
(Sena 
.Cocerá 
Ilrede y Les Barrios de Luna 
b a i l o 
JMmera 

.'Mirantes 

(Mora 
Portilla 
Sagücra 
Vega de Perros 

i Barrio de la Puente.. 
l l lodicol 
JSabugo..., 

' iV'illabandin 
Ivillanuova 
fVegapugiü 
Mata do Otero 

Palacios del Si l . , 

Riello. 

Pulaoios, Cueras, Susaüe , Vaideprado y Matalavilla 

.Salientes, Salentinos y Valseco 
iTeiedo 
Villarino 
Bopellá 
Curucña y La U r z . . . 
Guisatecha 
Idem 
tur iego do Abajo 
Lariago do Arriba . . . 
Omafiuela 
Riello 
Salce 
Trascastro , 
.Traacastro y Carrizal. 

IRoble 
Idem 
[dem. 
Idem. 
Idem. 

» 
Roble 
Idem. 
Idem. 
' a. 

Roble 

Roble 
. a • 
Roble 
[dem. 
• á • 

Roblé 
Idem. 

a 
Roble 
[dem. 
Idem. 

Roble 
Icteoi. 
Idem. 
Acebo 
Roble 
Idem. 
Idem, 
(dem. 

Roble 
Idem. 

10 
1 

60 
10 
10 

i 
4 

m 
12 

770 

120 
24 
48 
24 

4b 

«0 
40 
60 

100 
60 

160 
40 
60 
80 
20 

100 
5-2 
60 

100 
40 
60 
60 
80 
80 
40 
40 

» 
100 
40 
40 

800 

300 
40 

100 
40 

120 
60 
40 
40 
60 
60 
80 
80 
40 
40 

30 

45 
30 
45 
75 
45 

120 
30 
4; 
45 
15 
75¡ 
39 
45 

f.75! 
30! 
45; 
45; 
60; 
60; 
30! 

260 
60 

120 
120 
200 

80 
200 

80 
300 
100 
100 
120 
260 
300 
260 
400 
bOO 
200 

m 
300 
400 
•¿00 
200 
120 
160 
200 

80 
100 

1000 

75 
30 
30, 

600; 

22Ó 400 
30; 100 
75; 100 
301 100 

260 
100 
80 

120 
100 
100 

60; 100 
60 i 200 
30|| 100 

IQQ 

150 
86 

100 
17 
26 
30 
50 
50 

100 
50 
80 
30 
30 
25 
20 

500 
100 
20 

160 
100 
100 
100 
150 
60 
40 
45 
40 
60 
20 
20 

500 

200 
40 
60 
40 

160 
50 
20 
20 

40 

100 
20 
20 

Caba
llar, 

mular 

Época 
an que lia da 
veriflearaa 

el alJroToelia. 
miento 

50 
25 
25 
22 
40 
20 
60 
20 

100 
40 
40 
45 
25 
90 
50 
25 
50 
30 
40 
25 
40 

100 
70 
60 
60 
60 
40 
30 

500 

200 
30 
60 
30 

110 
30 
10 
30 
20 
30 
30 

100 
40 
20 

41 
1 
6! 

i 
3 
2 
» 

16 
4 
6 
8 
2 
4 
2 
4 

Si 
2: 
2 
2| 
e; 
4 
'< 
3; 
4. 
4! 
i 

Todo el año 
I d e m . . . 
I dem. . . 
I d e m . . . 
M e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

Taaacttn 

da loa 

psetoa 

Poaataa 

Todo s i «fio 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
(dem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
IJem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 

I d e m . . . . 

[ d e m . . . . 
Idem.. • • 
I d e m . . . . 
I d e m — 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
[ d e m . . . . 
I d e m — 
I d e m — 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
[ d o m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 

Eapaeie ti',al1 

R A M Ó N 

ei 
5151 
210 
130 
78a 
416 
262! 

607 
184 
260 
244 
418 
219 
59K 
240 
833 
307 
313 
344 
341 

1.597 
601 
452 
907 
476 
591 
531 
766 
688 
522 
426 
44ÍI 
522 
272 
241 

3.777 

1.518' 
281 
444 
281 
997 
295 
140 
256 
155 
284; 
213 
762 
287 
195 

Tast-
ción 

I! 
Raaumaa 

dala 

taaaeita 

80 60: 
100 75 

100 
40 
40 
20 
40 
60 
40 
60 

100 
10C 
40 
60 
20 

200 
80 
2C 
60 
40 
60 
40 
80 

100 
60 
40 
40 

100 
40 
20 

800 

400 
40 
40 
JO 
80 
60 
SO 
40 
20 
40 

» 
40 
40 

75 
30 
30 
15 
30 
45 
30 
45 
7b 
75 
30 
45 
15 

150 
60 
15 
45 
30 
45 
30 
60 
75 
45 
30 
30 
75 
30 
15 

600 

15b 
30 
30 
30 
60 
4'-! 
15 
30; 
1»' 
30; 

301 
3 

B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
Ef. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 

I 
200 
200 
100 
50 

200 
150 
140 

100 
100 
200 
100 
100 
80 

200 
80 

150 
100 
100 
100 
80 

300 
300 
160 
200 
200 
300 
100 
250 
10? 
100 
100 
200 
100 
100 
100 

600 

300 
100 
100 
60 

140 
100 

100 
100 
100 

100 
100 

100, 
10b | 
50 
251 

100; 
75 
70 

50 
50, 

1001; 
50'¡ 
50/ 
40;! 

100 
40 
75¡; 
50! 
50 
50'! 
40|j 

150 
150', 
80 j 

100 < 
lOO! 
150 > 
50 

125! 
501 
50 i 
501; 

100! 
50 
50!; 
50;¡ 

3001; 

150;' 
50!; 
50! 
30, 
70!! 
50!! 

50!¡ 
50| 
50.: 

•, 
50 
50 

1.170 
1.045 

290 
315 

1.223 
691 
407 

798 
310 
438 
402 
S01 
379 
849 
430 

1.139 
463 
463 
484 
411 

1.996 
850 
616 

1.151 
636 
855 
680 

1.011 
021 
671 
560 
579 
722 
503 
3 iS 

6.047 

2.163 
415 
647 
395 

1.217 
435 
185 
3»0 

. 325 
409 
273 
903 
397 
229 



AYUNTAMIENTOS 

Soto y A m l o . , 

Vilderamario 

PUEBLOS Á QUE PERTENECEN LOS MONTES 

Murías, 

Vegarieoia. 

Vi l l abüno . 

Bobia 
Canales 

.(Lago 
JQain t a m i l » . . 
f V i l l a j u s t e . . . 

. |Valdesamai¡o 
¡C i r u j a l e s . . . . 
J O a r u e ñ a . . . . 
l l tanzaneda.. 
•Uarzán 
lOmañón . . . . 
( S a n t i b á ñ e z . . 
Sosas 
Vegarieoza.. 
VilTadepin . . 
Villar de Omafia 
Villaverde 
Caboalles de Abajo . . 
Caboalleade A r r i b a . . 
Lumajo 

/Rabanal de Abajo . . . 
jRioacoro 
jSan Miguel 
[Sosas 
[Villsseca 

La Utrera y Ponjos 

Alvares. 

Benma. 

Castrillo de Cabrera. 

Encicedo, 

Folgosode la Ribera. 

.Foufria, Poibueoo j Mataveoero, 
\Graoja de San Vicente 

'iSanta Harina de Torre 
[Saot ibáñez del Monte 
Becuza 

[Lomba 
iLlamas 
IPombriego 

.'Sautalavillo 
ISigüeya 
Jáilváo 
(Sotitlo 
Yebra 

.Castrillo 
LNoceda 

. 'Negar 
ÍOdollo 
[Saceda 

Í
Castrohinojo 
Gneioedo-
La Baña 
Losadiüt 
Kobledo 
Bceza 

ÍFolgoso d é l a Ribera. 
. ' U Ribera 
/Róznelo 
iVa l l e y l ede jo 

Bspeeio 

PRODUCTOS LEÑOSOS 

X e f i a » . 

Roble 
Idem 
Idoin. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Roble 

Roble 

Roble 

Roble 
Idem. 

Matros 
eúbi-

20 

72 
24 
U 
21 

120 
130 
J8 

48 

24 

240 

140 
200 

12 
180 
300 

40 
60 
40 
80 

.40 
40 
60 
60 
40 
80 
.40 

300 
100 
260 

40 
200 
100 
200 

60 

lOi, 
150 

9 
13c 
22e 

30 
45̂  
31 
60 
30 
30 
45 
4S 
30 
60 
30 

225 
. 7 
195 
30 

líití 
75 

1S0 
•lí) 

Gupccle de ¿munéa j numera 4e caheMH 

100 
200 
200 
100 
200 
600 
160 
100 
60 

100 
100 
80 

100 
100 
W 
100 
100 
160 
200 
•200 
100 
160 
100 
180 
100 

PARTIDO JUDICIAL DE PONFERRADA 
1501 

' 7 5 
6(N 

,75 
76 
60. 

Roblo 10 120 i » 100 75 
i t • 60 45' 

Roble 8 96 -;, » > 100 75 
75 
60 
45 Rvble 

Idem 

Roble 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

V00 
100 
80 

100 
100 
80 

100 
60 

100 
100 
80 
60 

100 
100 
100 
120 
100 
100 
6;J 

100 
100 
100 
1Ó0 
60 

100 
60 

100 

300 
300 
100 
180 
140 

.160 
300 
140 
260 
200 
180 
140 
100 
160 
160 
160 
200 
100 
100 
140 
200 
100 
260 
140 
200 
140 
160 
100 

40 
100 
50 
30 
50 

400 
60 
20 
30 
60 
40 
20 
60 
30 
40 
50 
20 
32 
26 
50 
60 
90 
40 
60 
50 

150 
150 
,80 
80 
50 

150 
100 
50 

100 
180 
120 
70 
50 

100 
50 
60 

150 
40 
30 

100 
IDO 
50 

200 
50 
80 
30 
70 

20 
80 
60 
25 
50 

160 
30 
25 
20 
30 
25 
30 
30 
50 
25 
50 
25 
80 
80 

108 
50 
80 
64 
56 
70 

60 
33 
25 
70 
60 
30 
20 
35 
50 

180 
40 
50 
60 
30 
50 
90 
20 
20 
20 

100 
30 
40 
30 
35 
30 
20 
20 

Caba
llar, 

mular 

60 

Época 
en que lia da 
Turificaría 

el aproveelut' 
miento 

Todo el año 
Idem. . . 
I d e m — 
I d e m . . . 
Idem. 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Tasación 

de los 

lisios 

20 

> Todo el afio 
» I d e m . . . 
• I dem. . . 
i I d e m . . . 
> I d e m . . . 
> Idem. . . 
> Idem. . . 
> Idem. . . 
• Idem. . . 
• Idem. . . 
• I d e m . . . 
• Idem. . . 
> Idem. . . 
i I d e m . . . 
• Idem. . . 
> Idem. . . 
> Idem. . . 
• Idem. . . 
• Idem. . . 
• I d e m . . . 

I dem. . . 
• Idem. . . 
> Idem. . . 
» I d e m . . . 
> Idem. . . 
> I d e m . . . 
• I d e m . . . 
> I d e m . . . 

241 
688 
502 
241 
480 

1.938 
37y 
221 
191 
324 
261 
229 
321 
314 
261 
387 
221 
534 
672 
715 
41P 
646 
443 
494 
464 

745 
765 
367 
395 
485 
660 
545 
285 
535 
710 

1.095 
405 
375 
500 
340 
440 
810 
235 
215 
385 

1.040 
295 
755 
¡¡25 
450 
285 
340 
167 

R A M Ó N 

Can

tidad 

140 
40 
60 
60 

200 
40 
40 
40 
60 
60 
40 
60 
80 
40 
60 
80 
20 
40 
20 
12 
80 
40 

112 
40 

100 
60 
40 
40 

100 
100 
80 

100 
100 
100 
60 

100 
100 
100 
100 
100 
101) 
60 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
60 

100 

Can-

fisiiocie ,iJal1 

100 
100 
100 
100 
200 
400 
100 
loo 
100 
200 
100 
80 

220 
200 
100 
100 
100 
200 
200 
200 
100 
700 
200 

40 
200 

300 
200 
150 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
150 
200 
100 
ICO 
200 
100 
200 
200 
¡00 
100 
100 
400 
300 
200 
100 
200 
200 
70 

100 

50 
50 
50 
50 

100 
200 

50 
50 
50 

100 
50 
40 

110 
100 
50 
50 
50 

100 
100 
100 
50 

350 
100 
20, 

100! 

150 
100 
75 

10!, 
£0 
50 
50 
se
so 
75 

100 
50 
50 

lOt 
50 

100 
100 
50 
50 
50 

200 
150 
100 
50 

100 
100 
3! 
50 

Kcsumon 
dala 

lasueíón 

file:///Graoja


AYUNTAMIENTOS 

Igücí ia . 

l'UEDI.OS Á QUE PERTENECED LOS MONTKS 

Molinaseca. 

Noceda.. 

Almagariños • 
Colinas y sus barrios... 
Espioa áe Tremor . . . . . 

(Ig«eüi> 
U'obladura 
Quiutana de Foseros... 
Rodriga tos 
Tremor de Arriba 
Castrillo del Monte 
El Acebo 
Koigoso y Las Tejadas.. 

¡Cabanillas 
jNoceda 

* ilinbledo de las Traviesas. 
•Sau Justo 

v^moiom\ te^tósií.' 
Añilares. 

Sorbo.!a 
n . , „ . p. PÍA™ Uobliulo do Sobrccastro., 
Puente de Domingo Florcz. j3an „c,jru do Tr0BCS 

I ÜCUZÍK y Peüalva 

San Esteban de Valducza. Jáou Clemente. 
JSan Pedro 
(Valdefrancos 
(I.ibr.iu 

Torero ITombríodo Abajo., 

Valdelaloba 

1 Acebedo.. 

Acebedo |r.a Uüa . . 

Boca d e H u ó r g a n o /p( 

Liegos 

Barniedn 

Desande 

Boca de H u é r g a n o . 
I.os Espejos 

'or t i l l t 

Barón . . 

Siero 

Valverde. 
Villaftoa . 
Hurón 

Casasuor t í s . 

Oucnabres.. 

Lario 

PRODUCTOS LEÑOSOS 

Especie 

Roble 
[dein. 

Uetrbs Tut -
cíbi-l 

Ptu . 

10 120 

PARTIDO JUDICIAL DE 
(Roble 
¡Haya 
(Roble 
Haya 
«oble 
Haya 
Roble 
Roble 
Haya 

»• ' 
Roble 
Roble 
Haya 
Roble 
Haya 

Haya 
Roble 
Haya 
Roble 
Haya 
Roble 
Haya 

100 
100 
40 

100 
40 
00 

100 
100 

MAÑO 

•¡•pede *e gmmmñm y Mumei* 4o ««besas 

Si 
8I 
Si 
5 
6, 
8i 
fl 

' 5 
10 

136 

8o 

112 

72 

110 

96 

8Ü 
" I 

40 
5 

22 
«8 
10 
4 

18 

200 

170 

146 

138 

> 180 135 

140 

240 

240 

120 

210 
120 

200 

200 

128 
240 
400 

120 

120 

200 

10D 

180 

180 

90 

180 
90 

150 

150 

96 
18U 
300 

90 

90 

150 

200 
200 
200 
240 
200 
200 
U 0 
300 
100 
200 
200 
200 
300 
100 
200 
400 
100 
220 
200 
140 
•iOu 
300 
100 
160 
100 
100 
l i O 
200 
20u 

320 100 390 20 

180 

200 

380 

260 

200 
200 

300 

300 

100 
200 
300 

200 

100 

260 

rab». 
ller, 

mular 
6 

asnal 

40 
80 
CO 
60 
30 
40 
25 
25 
20 
40 
40 
50 
8:1 
42 
eo 

120 
30 
91 
20 
20 
40 
50 
20 
20 
15 
30 
25 
25 
20 

50 

2o 

00 

40 

60 
40 

60 

100 

60 
200; 

80 

80 

160 

210 

150 

¡40 

130 
70 

120 

140 

40 
140 
400 

140 

100 

200 15 

Kpoca 
en que Im do 
\enflcaree 

el ajtroveelia' 
miento 

Todo el año 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I dem. . . 
I dem. . . 
Idem. . . 
I dem. . . 
I dem. . . 
I dem. . . 
I dem. . . 
I d e m . . . 
I dem. . . 
I d e m . . . 
I dem. . . 
I d e m . . . 
I dem. . . 
I d e m . . . 
I dem. . . 
I dem. . . 
Idem 
Idem . . 
U t m . . 
Idem 
Idem. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Tasación 

délos 

paltos 

Pesetas 

510 
710 
640 
780 
570 
610 
405 
525 
320 
510 
510 
400 
763 
289 
444 

1.040 
276 
711 
330 
317 
660 
825 
255 
400 
247 
295 
354 
470 
339 

R A M Ó N 

• Todoelaflo 2.060 R 

Idem., 

Idem.. 

Idem., 

Idem., 

Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

899 

1.064 

1.107 

853 

817 
522 

852 

1.015 

235 
854 

2.345 

876 

611 

1.040 

Can> 

tidad 

80 
100 
60 
60 

100 
200 

40 
100 
80 

100 
100 
100 
100 
60 

100 
60 
40 

100 
60 

160 120 B. 

60 

200 

60 

60 

60 
60 

80 

80 

100 
200 

60 

60 

80 

75 
41 
45 
75 

150 
30 
65 
60 
75 
75 
75 
75 
45 
75 
45 
30 
75 
45 

Can. 

Esjiccie l i ' u l 

45 

150 

45 

45 

45 
45 

60 

60 
1 

75 
150 

45 

45 

60 

200 
200 
200 
200 
100 
100 
400 
200 
100 
200 
100 
200 
300 
200 
200 
200 
100 
200 
100 
100 
200 
200 
200 

60 
100 
60 

100 
100 
100 

200 100 2.551 

100 
100 
100 
100 
50 
50 

200 
100 
50 

100 
50 

100 
150 
100 
100 
100 
50 

100 
50 
50 

100 
100 
100 
30 
50 
30 
50 
50 
50 

Rseumsn 
déla 

835 
980 
860 

1.000 
740 
870 
710 
760 
505 
760 
710 
650 

1.063 
508 
694 

1.230 
355 
931 
455 
367 
760 

1.075 
445 
490 
402 
385 
494 
718 
527 

1.164 

1.546 

1.424 

1.123 

1.062 
788 

1.160 

1.475 

>i¡ 331 
20!! 1.129 
30: 3.025 

10| 1.191 

943 

file:///enflcaree


AYUNTAMIENTOS 

Barón . 

Cistiorna. 

L i l l o . 

TOKBLOS A QUE PERTENECEN LOS MONTES 

Pohoredo . . . 

1 Vcgacerneja. 

Re tae r to . . . . 

Alejico 
Cistieroa 
Fuentes 
Modino 
Oeejo. 
Olleros 
Saboro 
Sabelicea... 
Santa Olaja. 
Sortiba 
Sotillos 
Valmartino. 
Vidanes . . . . 

C o f i ñ a l . . . : . 
Roble 

, Haya 
OmpoFolillo Hayo 
L¡11« Wetn 

PBODUCTOS LEÑOSOS 

Melraa 

Roblé 
Haya 

» 
Roble 
Haya 

» 
Roble 
Haya 

Roble 

, , tldem 
f i m •. •iPine. 
Redifollos .1 Roble 
San Gibrián . Idem. 

Maraña 

Osejade Sojambre. 

Sollo., 

. | Maraña . 

(Haya 
\ Roble 
iHava 

Weja, Bivota y Soto . ( ^ e 

U d e s y P i o 
'dem. 

Posada de Valdeón. 

Prado.. 

Prioro.. 

I C a i n . . 

'Posada, Caldevilia, Cordiñanes , Prada y Los Llanos. 

Santa Marina 

Cerezal 
1.a Llama 
Prado 
Robledo 

Prioro 

Renedo de Valdetuejar. 

Tejerina, 
Perreras 
La Mata 
La Red 
Las Muñecas 
La Vil la del Monte. 
¡El Otero 
[Renedo 
Sao Martin 
Taranilla 

. l i d ' 
/Roble 
Haya 
Roble 
Haya 

» 
Eliiu., 
Roble 
Idem, 
Idem, 
flava 
Roble 
Idem, 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem 

• I 
8 

100 

6 
U 
?4 12 

100 
5 

20 

25 
65 
10 
Ib 

» 

6 
6 
6 

80' 
10, 
10 
6 

12 
2 
3 
2 
i 

15 
6 

166 

1800 
30 

1200 

146 

30 
100 

1490 

36 
24 
30 

644 

160 

10 

625 

19a 
> 

T i 
72 
72 

1010 

120 
72 

144 
24 
36 
24 
48 

180 
72 

140 

200 

120 

20 
100 
60 
40 
40 
40 
60 
40 

120 
160 
10 
40 
40 

200 

120 
360 

120 
40 

200 

360 

600 

£00 

80 

600 

200 

120 
¡20 
120 
120 

400 

200 
200 
160 
110 
140 
200 
300 
400 
200 
200 

10b 

150 

90 

l o 
'71 
4b 
30 
30 
30 
45 
30 
»0 

120 
30 
30 
30 

150 

90 
27b 

90 
30 

150 

270 

450 

150 

60 

450 

150 

90 
90 
90 
90 

300 

150 
150 
120 
105 
105 
150 
225 
300 
150 
150! 

Kapecle é e saMtfo > numero 4c «abcMK 

140 

200 

2<)0 

40 
360 

m 
300 
240 
120 
200 
200 
3 ¡ 2 
400 
140 
180 
200 
!60 
100 
280 

180 
48 

160 

400 

500 

110 

¡00 

000 

140 

280 
240 
240 
28u 

900 

200 
240 
200 
200 
JüO 
200 
120 
160 
120 
180 

203 

120 

180 

300 

50 

50 
20 
20 

150 

40 
26 
34 
30 
16 
ai 
11 
14 
14 
24 

Caba
llar, 

mular 

120 
40 

¡20 

360 

400 

150 

25 

350 

80 

50 
10 
60 
40 

300 

120 
40 
70 
50 
40 
71 
60 
60 
60 
75 12 

18 

Época 
*!• qua lia d« 
TL-ritteaiso 

al ipruvcehA-
• mieuto 

Todo el año 

I d e m . . . 

I d e m . . . 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Uem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem., 

Idem., 

Idem., 

ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

• Idem.. 

• Idem.. 
• Idem., 
i Idem.. 
• Idem.. 
> IJem.. 
> I d t m . . 
i [dem.. 
> Idem., 
i Idem.. 
• Idem-. 

R A M O N B R O Z A S 
ResunMn TnBacion 

de los 

pastos K&ticeio SSJIOCIO 

Bslrs. Pesetas 

2.003 

2.086 

2.540 

561:; R 

458:1 R 
338,! R 

45 U 

47* R 
42* i R 

1 .Oi.B 

2.220: U. 

710 a. 
404'! R 
610 i R 
419;i R 
204,, 
514', R 
361'; R, 
397. R 
37o!: R. 
519! R 



AYUNTAMIENTOS PUEBLOS k QUE PERTENECEN LOS MONTES 

Reyero., 

Riaüo . 

Pa l l ide . . . . 
Pr imojas . . 
Rejero 
Viogo 

/ A n c i l e s . . . 
ICarande... 
IEscaro . . . . 

JHorcadas.. 

A u Puerta. 

fPedresa... 

iRiaSo 
tSalñ. 
ICigeera . . . 

IHue lde . . . . 

Sa lamóo (Las Salas. 

Valderructla. 

Lois 
Salamón 
Valbucoo 
Camifiayo 
Cegoñal . 
M o r g o v e j o . . . . . . . 
(Soto 
Valderraeda y La Sota 
Villaeorta. 
Armada 
Campillo 
Perreras 

iLodtires 

V e g a m i á n . . 

Villayamiro. 

¿Orones 
iQuia tao i l la . . . 
lUucayo 
(Utrero 
iValdehueBa... 
I V e g a m i á n . . . . 

Alejo 

Argovejo 

Coroiero 

Crémeues 

Remolina 

Valdoré 

La Vetilla 

[Verdiago 

IVillayandre y Verdiago. 

PRODUCTOS LEÑOSOS 

Metron T&KI. 
eau-l "j? 
eos I Pías. 

Haya 
Idem. 

(Roble 
¡Haya 

• I ••.» 
Roble 
Haya 

Haya 
Idem. 
Roble 
Haya 
Roble 
Haya 
Idem. 
Idem 
Idem 
Roble 

> 

Roble 

Roble 

Roble 
[dora. 
Idem. 
Haya 

t • 
Roble 
Idea). 
Idem 
Idem 
Roble 
Haya 

W b l e 
•Maya 
¡Roble 
(Haya 

.IRoble 
Udem. 

•)Haya 
,|Idem 
)Roble 

•jHaya 
\ Roble 
ÍHaya 

.|Roble 

2á 
ló 
'» 

\ 
» 
5 

10 
-*'•• 
15 
12 
,•41 
12 
3 

10 
(i 
6 

10 
ti 

80 
< > 

¡6 

3 
3 
0 
2\ 

• ' t 
2 
6 

:' 4 
3 

4b 
8 

.40 
4 
5 

34 

110 

k 
75 

,60 

108 

8d 

30 
30 
50 
Sd 

960 

216 

36 
36 

,s-¿ 
> 

. 2 4 
.72 

48 
36 

5í*0 

272 

i 
3 

-*! 

8¡. ' 40 

41 
21 58 

10¡ 120 

Ba-
tnajo 

180 
100 
200 
!00 
240 
210 
300 

240 

300 

800 
300 
120 

200 

120 

200 
200 
200 
240 
120 
360 

00 
480 
300 
100 
120 
40 

120 

100 
100 
120 
180 
120 

600 

120 

240 

120 

160 

120 

160 

80 

100 

140 

135 
75 

150 
. 75 
180 
180 
225 

180 

150 

225 

600 
225 

90 
150 

SO 

150 
150 
150 
I 
~90 
270 

45 
360 
225 

75 
90 
30 

90 

.7i 
71 
U0 

135 
90 

450 

90 

180 

90 

120 

90 

120 

60 

75 

105 

EapMle 4e r •«•ser» 4e cafce» 

300 
100 
400 
140 
200 
260 
260 

201' 

200 

260 

50ii 
200 
180 

200 

200 

240 
200 
100 
180 
480 
600 
200 
520 
440 
220 
200 
180 

280 

140 
UO 
240 
280 
200 

500 

260 

300 

300 

340 

300 

180 

240 

400 

13 
5 

25 
5 

60 
40 
50 

50 

20 

80 

50 
50 
14 

20 

30 

40 
45 
25 
40 
40 

10!) 
25 

100 
60 
40 
80 
40 

64 

30 
25 
50 
60 
60 

80 

173 

100 

85 

50 

54 

45 

80 

80 

80 
30 

100 
40 
80 

100 
140 

100 

100 

160 

500 
140 
50 

70 

80 

120 
80 
50 
50 
60 

150 
40 

120 
100 
65 
60 
50 

126 

60 
50 
85 
80 
80 

240 

• 50 
80 

110 

85 

90 

61 

50 

34 

Csbt-
llsr, 

muUr 
6 

Época 
en quebadQ 
velíflearsa 

ol aprovecba. 
tnianto 

Todo el aüo 
I d e m . . . 
I dem. . . 
I d e m . . . 
I dem. . . 
I dem. . . 
I dem. . . 

I d e m . . . 

I dem. . . 

I dem. . . 

Idem. . . 
I dem. . . 
I dem. . . 

I dem. . . 

M e i n . . . 

Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I dem. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d o m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I dem. . . 
I d e m . . . 
I dem. . . 

I d e m . . . 

I dem. . . 
I dem. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I dem. . . 

Idem. . . 

I dem. . . 

I dem. . . 

Idem . . 

Idem.. , 

Idem. . , 

Idem. . , 

Idem. . . 

Idem., 

Idem.. 

Tasaeiin 

dolos 

pastos 

589 
211 
774 
287 
60'2 
687 
867 

680 

1.055 

2.565 
822 
369 

476 

542 

75¡ 
572 
334 
421 

.280 
366 

.094 
865 
529 
568 
433 

860 

414 
373 
638 
674 
596 

536 

903 

886 

786 

tító 

484 

449 

494 

798 

R A M Ó N 1 

Bspoela 

Cao- Tasa

ción Especio 

Can-

tidal 
Tasa

ción 

; Resumen 

déla 

tasaeión 

60 
40 

100 

100 
100 

80 

100 

160 

400 
160 
60 

100 

60 

120 
100 
60 

100 
100 
200 

40 
200 
200 
100 
100 

60 

100 

40 
40 
80 

100 
too 
200 

60 

200 

100 

100 

100 

80 

100 

60 

100 

45 
30 
75 
60 
45 
75 
75 

60 

75 

120 

300 
120 
45 

75 

45 

90 
75 
45 
75 
75 

150 
30 

150 
150 
76 
75 
45 

30 
30 
60 
75 
75 

15G 

45 

150 

75 

7; 

76 

60 

75 

45 

75 

50 

100 

20 

20 

20 

20 
20 
20 

80 

130 

40 

40 

20 

60 

60 

1 

50 

I 

100 

» 

100 

» 
100 

25 

769 
316 

1.024 
423 
952 

1.017 
1.167 

954 

50 

10 

10 

10 

10 
10 
10 

40 

1.510 

3.516 
1.242 

574 

819 

773 

1.035 
837 
589 
772 
891 

2.660 
441 

1.820 
1.240 

679 
769 

65 

20 
20' 

10 

30 

30 

* 

25, 

i , 

50,' 

1.127 

639 
502 
860 
932 
807 

2.765 

701 

1.505 

1.149 

1.029 

981 

704 

685 

672 

1.148 



AYUNTAMIENTOS FU£BLOS Á QUE PEKTENKOKN LOS MONTES 

PRODUCTOS LEÑOSOS 

Especie Metros 
cúbi- majo 

Estrt. 

PARTIDO JUDICIAL DE SAHAGÚN 

C»n alejas. 

Cobaoico. 

Cubillas de Rueda. 

La Vega de Almonza., 

\CiiDalejaí 
'̂ CanalejaB j Calaveias de Abaju 

ICcbanico y La Riva 
Coreos y Almaoza 
Mondreganes 
QoinUniHa 
Santa Olaja 

. Valle de las Casas 
¡Ctibil lasde Ruedo y Vegas de Monasterio. 
iLlamua 
'Quintanilla 

" jSahechores 
p a n Cipriano 
(Villa padierna 
jCabrera 
iCalaveraa de Arriba 
ICarrizal 
lEspinosa 
IValcuende 
(Villsmoriica 

Roblé 
» 

Roble 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Roble 
Idem. 
Idem. 

60 

60 
T¿ 

m 
48 

120 
180 

200 
200 
100 
300 
100 
40 

100 
100 
¡40 
20 
40 

100 
20 
60 

' !. I 
,12 
40 
20 

1S0 
15C 
. 7E. 
22& 

"ñ 
SO 
75 
71 

10Í 
n 
30 

1000 
1400 
200 

3000 
600 
200 
400 
800 

1100 
eoo 
600 
500 
300 

1000 
400 
740 
400 
200 
500 
300 

PARTIDO JUDICIAL DE LA VECILLA 

Boñar. , 

Cármcne». . 

La E t c i t a . 

Uatallana.. 

La Pola de Oordón. 

Adrados 
Bofiar 
Cerecedo 
Pelechas 
Oville : ; 
Valdecastillo 
Vozmediano 
Cármenes 
Piedrafita 
Villanueva de Pontedo » 
Barrillos, La Cisa, fll Corral, Léiz y Santa Colomba 
Fresnedo 

' La Ercina 
Oceja 
Yugueros 
La Vulcueva 
.Matallana y Senilla 

Í
Orzonaga 
Pardavé 
Robles 
Villalfeide • 

.' Bniza • 
ICabornera 
«Folledo 
/Qeras 

Í
'Huergas . . . . 
La Pola de Oordón 
Paradilla 
Peredilla 

i Vega de Gordón 

Roble 
» 

Roble 

Roble 
Idem. 
Idem. 

> 
Roble 
Idem 
¡Idem 
Idem 

H a ; » 

Roble 

20 
20 
20 

40 
100 
20 
40 

t 
15 

60 

100 

200 
100 
40 

100 
20 

. 40 
200 

60 
20 

100 
100 
20 
40 

160 
40 
60 

200 
60 
60 

200 
40 

100 
12 
00 

100 

7b 309 
600 
200 
300 
•¡00 
100 
200 
160 
60 

200 

150 
75 
30, 
75! 
15; 
30 

150 i 700 
. ' ico 
4o] 
15; 
75! 

•75 
15 
?0; 

1Í0 
30 
45] 

loo; 
45;! 2 i 0 
45!! 200 

lo0!! 600 
30;i 320 
75; 400 

91 200 
45 100 

• 75 240 

160 
120 
40b 
200 
120 
160 
260 
160 
100 
260 

20 

00 
60 
66 
50 
10 
50 
50 
50 

100 
120 
100 

10 
50 
24 
80 

;200 
40 
30 

200 
100 
0? 

150 
100 
140 
30 
20 
50 

50 
50 
30 

100 
50 
40 
4:-> 
25 

100 
4b 
40 
40' 
30 
60 
30 
55 
40 
20 
20 

llar, 
aullar 

40 

20 301 

60 
40 
40 
40 

120 
20 
35 
10 
50 
70 

120 
30 
40 
31 
80 
30 

% 

20 
40 
20 

50 
25 
50 
30 
20 
CO 
26 
15 

15 

lil>«a 
ea qua ha da 
verificarte 

ol aproveclia* 
• miento 

TI R A M Ó N 

Todo el aSo 
Idem.. • . 
Mem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
M e i n . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I i l e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m — 
I k m . . . 
Idem 

Todo el año. 
Idem 1 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
l ú e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem : 
liiem ' 
Idem 
Idem 
Idem ' 
I d e m . . . . . . 
Idem : 
Idem ; 
Idem 
Idem 
Idem : 
Idem 
Idem 1 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Taeaciúr 

délas 

l-astos 

Pesetas 

1.350 
1.744 

360 
3.640 

880 
376 
610 

1.050 
1.580 

800 
810 
660 
480 

1.280 
520 

1.040 
60( 
280 
620 
460 

585 
775 
430 
485 
860 
255| 
414 
260 
505 
709 

1.250 
240 
280 
226 
676 
370 
138 
360 
755 
280 
135 
813 
480 
470 

l.iOO 
526 
820 
314 
17¿ 

Bspccio 

Caa-

ü.la.1 

Tasa

ción 

B R O Z A S 

20 
40 
40 

100 
60 
20 
40 

100 

100 

60 
40 
60 
60 

100 
100 
20 

100 
40 
80 

100 
20 
20 
20 

100 
100 
40 

100 
200 
100 
60 

200 
100 
100 
140 
60 
80 
40 
60 
60 

45 
30 
4 
45 
75 
75 
15 
75 
30 
6( 
75 
15 
1» 
15 
75 
75 
30 
75 

150 
75 
45 

150, 
75 
75 

105! 
4Í, 
60 
30 
45 
45 

Es]>ceio 

Can-

tiilda 

100 
200 
100 
200 
200 
100 
100 
100 
300 
200 
200 
250 
200 
240 
200 
100 
200 

80 
100 
200 

100 
200 
200 
100 
200 
100 
100 
100 
200 
100 
200 
100 
40 
40 

100 
100 
100 
200 
200 
100 
100 
100 
100 
120 
K.0 
40 

100 
40 
80 
60 

Taía-
ci&u 

501 
100 
50 

100: 
100 
E0 
50 
50 

150 
100 
100 
125 
100 
120 
100 
50 

100 
4C 
50 

100 

50 
100 
1J0 
5t 

100 
51 
50 
50 

100 
50 

100 
50 
21 
20 
51 
50 
50 

100 
100 
50 
50 
50 
50 
61 
50 
20 
50 
20 
40 
30 

Rttfiutnen 

1.625 
2.024 

575 
4.112 
1.220 

519 
885 

1.430 
1.835 

990 
940 
785 
580 

1.505 
665 

1.276 
724 
356 
730 
605 

756 
905 
575 
600 

1.185 
475 
509 
460 
650 
849 

1.575 
325 
380 
296 
876 
610 
333 
585 

1.165 
435 
290 

1.163 
650 
650 

1.105 
621 

1.005 
373 
365 
530 



AYUNTAMIENTOS PUEULOS Á QOE PERTENECEN LOS MONTES. 

La Robla. 

Rodiezmo 

Santa Colomba de 

Valdelugueros. . . 

Valdepiélago 

Roble 
Idem. 
Idem. 

Valdeteja 

La Vet i l la 

Vegacervera... 

Vegaquemada. 

Alcedo 
Brugoe 
Canaanedo , 
La Robla . 
Danos 
Naredo, Solana, Robledo, Rabanal, Candanedo y Dragos. . . . 
Naredo 
Olleros 
Puente de Alba 
Robledo.. 
Solana 
Sorriboe 

IPendilla 
¡Rodiezmo 
'Tonin . . . . . 

Í
Ambasagoaa. 
Barrillos de Curueño 
La Mata 
Pardesivií 
Santa Colomba 

¡Ariotero 
i Logueros i . i . . . . . . . . 
I Aviados y La Valcneva 
ICorrecilIas 
(Nocedo 
jotero • • • • • 
(Ranedo • • • • 
Valdorrla • • • • 

ILsBrafia • • • ' 
(Valdeteja 
ÍLa Cindana • • 
iCampobermoso 
'Otero, Ranedo, La Vecilla, L a C á n d a n a , Sopeña, Vegaque 
/ madayLlamera 
I Sopeña 
/Villar 
i Candanedo 
VLngán •• — 
{Uamera 
m a t a de la Riva • 
'Vegaquemada 

PARTIDO 

PRODUCTOS LEÑOSOS 

•Mna 
«nú-

Roble 
R . j H . 
Roble 
Idem. 

Roblé 

Roble 
Idem. 

2 
2 

10 
: 

20 

100 
100 

maje 

EiUs. 

JUDICIAL DE VILLAFRANCA 

Arganza. 

Balboa. 

.San Vicente 
Espanillo • • • • • 
Balboa 
Cantegeira y Pumario.. . 
CastaQeiras 
Chan de Villar 
Faenteoliva 
Paragis 
Valverde y Ruidelomas., 
Villalfeile y Qu in ie l a . . . . 
Villarioo 

80 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
200 

60 
100 
20 

200 
• 

40 

100 
100 
100 
200 
4Ú0 

40 
100 

«Ó 
40 
40 
40 

100 
200 
100 

100 
200 

80 
148 
300 

18C 

601 
75 
I b 

150 
75 
75 
75 

150 
45 
75 
15 

150 

3U 
t 

75 
75 
75 

150 
300 

30 
75 

» 
45 
30 
30 
30 
75 

150 
75 

75 
150 
60 

111 
225 

24 

135 

P A S T O S 

L u i r 

160 
100 
200 
300 
300 
200 
200 
200 
200 
200 

40 
300 
600 
700 
460 
460 
400 
360 
280 
400 
160 
100 
200 
200 
200 
200 
120 
200 
140 
200 
260 
26') 

600 
260 
200 
160 
400 
240 
240 
300 

100 
100 
60 
60 

100 

60 
60 

80 
120 
140 
100 
100 
200 
200 
100 
200 
200 
200 

70 
60 

140 
170 
160 
100 
100 
75 
eo 

100 
23 

150 
30 
50 

» 
40 

100 
110 
100 
300 

20 
10 
60 
60 
«0 
50 
30 
50 
20 
40 

170 
160 

500 
160 
40 
60 

300 
50 
40 

Itor, 
mular 

6 

12 
40 
45 
60 
40 
30 
30 

» 
10 
25 
12 

» 
45 
20 
60 
40 
50 
30 
40 
50 
25 
16 
30 
40 
16 
50 

8 
20 
25 
40 
30 
40 

100 
40 
30 
15 
80 
44 
40 

120 

12 

12 
» 
4 
8 

25 
11 
11 
25 

R A M Ó N B R O Z A S 

Época 
en qus lia dfl 
venficaraa 

el aproreeha 
miento 

Todo el año 

1.080 

I d e m . . . . 

Idem 

Idem 
Idem 
I d e m . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 

1.886 
675 
362 
324 

1.295 

Todo el año 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . , 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . , 
I d e m . . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . , 

SOOi 
410 
325 
255 
315 
430 
330 
275 
310 
450 

40 30 

B . 
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
» 

B. 
B. 
B . 

100 
100 
200 

40 
200 
100 
200 

200 
S00 
300 

50! 
50; 

100 
20 

100 
50. 

100; 

100 
150; 
150 

1.780 
606 
553 

1.223 

425 
535 
470 
320 
490 
480 
475 
350 
410 
600 
510 



i ü 

AYUNTAMIENTOS 

Barjap.. . . 

Ber l inga . 

C a n d í n . . . 

rUKBLOS A QUE PERTENECEN LOS MONTES 

Fabero., 

Oencio. 

Paradaseca.. 

Peranzanes. 

Trabadolo 

San Martín de Moreda. 

Vega de Espinareda... 

Vega de Valcarce., 

Yillafranca 

Alvaredofl j Las Crncee 
Basmajror ' 
Corrales y Serviz 
Moldea y Hermide. 
Mosteiros 
Vegas do Seo 
Villar 

(Langre 
¡Valouta 
ISorbcira 
)Suárbol 
¡Suertes 
/Tejedo 
' Viliasumil 
j U l l o y Otero de Karaguantes 

SArnado 
tasio 
Oencia 
Villarrubin 

¡ Aira da Pedra y Campo del Agua . 
Icela 
(Pandsseca 
¡ParadiSa 

.(Pobladura 
JPorcarizas 
fTejcira 
fVeguelliou 
I Villar de Acero 
iCarieeda 
« 'ha l lo 

.Vresoedelo 
«Juimara 
(Peranzanes 
(Pradela 

au Fiz do Seo 
lotelo 

Trabadelo 
Burbia 
Valle de Fmolledo 
Sésamo 
Vega de Espinareda 
Villar de Otero 
Castro y Labollos 
Paba y Laguna 
Ransinde j La Brafia 
Sotogayoso 
Villasiude 
Valtuille de Arriba 

PRODUCTOS LEÑOSOS P A S T O S R A M O N B R O Z A S 

« l o s 

Especie en que ha de 

si aprovecha 

Todo el ano 

Idem. 

Idem. . . 
Idem. 

A M E N  I C E 

PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS Dlí PAREDES 
Cuevas, Matalat i l la , P»!a-| 

cios,Su8aaey Valdeprado|Treiota metros cúbico» de pizarra de tejar, durante el aflo forestal, i ra rón de 5 pesetas el metro c ú b i c o . . . 
León 20 de Julio de 1899.—El Ingeniero Jefe accidental, Bami» i t l Riefo. 

150 
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PukN DE APROVECHAMIENTOS j i a r a el año forestal de 1839 ó 1900, relalivo á los montes públicos hp'iricltúdos en el Catálogo formado con arreglo á lo dispuesto en el Real decreta de 22 de Enero 
de 1862 y conforme con la ley de 24 de Mayo de 18(53: 

AYUNTAMIENTOS NOMBRES DE LOS MONTES rEIITtSEKCIAIJSLOSHISHOS 

P R O D U C T O S L E Ñ Q S O S 

EspeeM 

Llam«s do la Ribera | Monte de Villaviciosa 
(La Sierra 

Quintana i«\ Castil lo. . . .{Mata de la Vega de Abajo. 
(Monte de la Vegaell ina. . . . 

Sabanal del Camino . . . - . .'La Sierra.. 

Santa Cok,mbadeSomoz.¡a^dD00nyiAbeEed0--
.Monte de Baillo 
tEl Casar 

_ . )San Salvador 
Trnch, i l )UB Coronas 

ICeiiillo y Las Cunibree 
[Valmayor 

Val de San Lorenzo | Dehesa 

I Monte de Vslbucna 
Monte de Brafluclas y Vi l lagatón. 
Monte do Requejo y Corús 

Cnstrucontr ígo jChana y Sierra de Rondón. 
Quintana y Congosto. . . |Mataencina.. 

Brtrs. 

PARTIDO/JUDICIAL DE ASTORGA 

V i l l a v i c i o s a . . . . . . . . . . . 
Falaciosmil 
I d e m . . . . 
La Veguellina 
Viforcos . . . . . . . . . . . . . . 
Santa Marina 
Murías y San Martin 
Baillo . . . . . . . . . . . 
Corporales y Saceda. . . . 
T r u c h a s . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . 
Iruela . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Lagunas 
Valbuena 
Brañuelas y Vi llaga toa. . 
Requejo y C o r ú s . . . . . . . . 

20 1S 

'200 
180 
20 
80 

100 
201 
26U 
200 
100 
40 
20 

100 

ICO 
160 
400 
280 

PARTIDO JUDICIAL DE LA BAÑEZA 

100 

100 
20 
20 
10 

40 

35 
100 
150 

, [Castrocontrigo 
. Palacios de Jamuz. 

25 
42 
80 

100 
10 

- > 

30 

20 
20 
60 
50 

aba-
lUr, 

mnlftr 

: | :| :l :| :| :| a s í - f l a 
PARTIDO JUDICIAL DE LEÓN 

12 

Tuadtai 

délos 

Tiempo 
queba dadnrar! 

el aproveelia-
miento 

Todo el afio 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
I dem. . . , 
Idem 

I d e m . . . . 

I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 

R A M Ó N 

Eapoeie 

Can

tidad 

Taaa-

cióo 

357 
341 

15 
60 

275 
250 
3d3 
706 
155 
110 
35 

293 

170 
270 
758 
722 

60 

30 

Can- | Tasa-

Udad, cita 

dala 

tauelfin 

150 
160 

100 
50 

100 
100 
40 
10 

100 

200 
600 
400 

100: 
300 
200 

462 
421 

45 
90 

325 
275 
423 
816 
205 
130 
40 

448 

200 
370 

1.058 
922 

• I alTodoel aSo! 710» > I >| >|| B. I 400; 200)1 910 
>! . , [ l e m . . . . . . : ¡ *8D|I a I . | >U B. I 50| 25|| 310 

Carrocera.. . | E I Cotillo |Cuev¡is., . . . . . . . | | a I • ! • ) » | >| 80| 60:1 201 >| 

PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES 

. | a] »;Todoelafloij 15;¡ R. | 40¡ 30|| B . | 100| 5011 155 

Barrios de Lana.. 

Cabrillanes.. 

¡Cerollo y'Matallana 
Monte Alto y Cotoboyal 
Boerizas 
Corralizas, Boeriza y Cotoboya l . . . . 
Rebezo y agregados 
Pandillo y las Sierra?. 
Bnjico 
La Boeriza 
La Polea 
Barbeito 
Valdepiornedo, La Cuesta y Valmsyor 
Monte de Ab; jo y Salguero 
Careedo 
La Mora y agregados 
El Pando 
Cerverin y La Mata 
Raso y Vigurde 
Prado , 

Vega de P e r r o s . . . ' . . . . . . 
Cabrillanes 
Lago 
La Riera.. 
La Cuela y cus barrios. . 
Las Murías 
Mena 
Meroy 
Idem 
Meroy y Somiedo.: 
l'efialba 
P i e d r a f i t a . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Quintanilla 
Idem 
San Feliz 
Torre do Babia. . . . . 
Vega de les Viejosy Meroy 

20 15 •10 
80 

180 
200 
300 

6b 
100 

180 

200 
160 

140 

160 

100 

m 
100 

10 
20 
25 
80 

120 
30 
60 

40 
160 
20 

24 

Tcdo el afio 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 
Idem.. 
Idem. . . 
I dem. . . 

I dem. . . 

I dem. . . 
I dem. . . 

Idem., 

Idem., 

Idem., 
Idem.. 
Idem., 

90 
152 
287 
500 
763 
186 
364 

453 

700 
454 

40S 

458 

247 
1.047 

205 

40 
60 

200 
800 
20 

200 

220 

100 

160 

209 

100 
300 
200 

20 
30 

100 
lab 

10 
100 

110 

50 

8fc 

101 
50 

150 
100 

105 
172 
317 
600 
913 
196 
464 

563 

700 
504 

483 

558 

312 
1.242 

305 
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ATUNTAWENTOS 

Cimpode l i Lomba. 

Lineara. 

Las OmaíiaB.. 

MuriQB de Paredes. 

Biel lo. 

SSD Emiliano.. 

KOMBBES DE LOS MONTES 

Santa María de Ordáe . 

El Cauto •• 
Matasolana y Abesedo 
Monte de Caldas 
Hoja j Molineras 
San Lorenzo y loa Sierros 
La Mata y Dehesa 
Las Colladas, La Horrada, etc. 
La Sierra. . . 
Avellanedo, Fontanales, e t c . . 
Quemado y La Mata 
Matadas y Mata los Llanos . . . . 
La Hoja y otros 
Castro, Abesedo y otros 
Los Cásca rosy otros 
Valdcgumia y otros 
Murrios, Faegarejos y otros . . . 
Abercin, Vocibr in y o t ro s . . . . 
Vocibar, Calabre y otros ¡Fontanales y otros 
Abesedo, Ocedo y Fasgarón . . 
Bobrin y otros 
Montecillo, 1« Brafiuela y agregados. 
Robledo, Solana y otros 
La Candanilla 
Cómico y Las Vallinas 
La Vifinela 
Los Peroazos y Las Quintanas. 
Monte de Abajo 
Valgrande y Mata de los Espinos, 
El l 'iñedo y Mayadin 
Pinillos y las Pajarinas 
Iab Coronas y Valdemoriana. 
Manzanales y Folloso 
Guzpilera y agregados... 
Rubián, Triana y otros 
Cabezas y Mariscal 
Cuesta de Lago y ot ros . . . 
Cueto-pequeño, Loma y otros, 
Abedular, La Boeriza y otros, 
Avellanedo, E l Pazén y otros., 
La PeBa de Castro 
Regañón y a g r e g a d o s . . . . . . . 
Matasola, Moronegro y agregados, 
Chaguazo, Solana y otros.. 
Barreras, Pifiado y o t ros . . . 
Argajadas, Cuesta, Milladar y 
¡Corolla, Majada y otros 
Mata de las Fuentes y otros.. 
Vullejoyosa y otros 
Abesedo, Las Garbas y otros. 

.Granda, Cascajales y ot ros . . 
Matapesquera y otros 

'Las Lagaaee 
iMatanozada y otros 

t otros 

PtUTESENCUMUISlIlSlIOS 

Rosales.. 
Aralla. 
Caldas 
Campo 
Lagüel les 
L á n c a r a . . . 
La Vega de Robledo. . . 
Pobladora.. 
Robledo 
Santa Eu la l i a . . . 
San Pedro 
Las Omafias. 
Mataluonga 
P a l a d í n . . . . 
San Martin . . . . . . . 
Fafgar.. 
Lazado 
Los B a y o s . . . . . . 
Montroodo 
Murías 
Posada. 
Senra . . . . . 
Torrecil lo. . - . 
Arieoza 
Ceide y Los Or reos . . . . 
Otericu 
Robledo 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
Socil 
Velilla (La) 
Idem 
I d e m . . . . 
V i l l a r í n . . . . . . . . . 
Cospedal 

Roble 
Idem. 

> 
Roble 
Idem. 

Roble 

Huergas 
La Majúa 
Pinos. 
R io l ago . . . 
Robledo 
San Emiliano 
Torrebarrio 
Torrestio 
Trucbatio 
Villafeliz 
Vi l largusán. 
Villasecino.. 
Adrados 
Callejo. 
R i o c a s t r i l l o . . . . . 
Santa María de O r d á s . 
S a n t i b é ñ e z . . . . . 
Selga 
Vi l l a r rod r igo . . . . 

PRODUCTOS LEÑOSOS 

Metros 
eúbi-

Roble 

Rstni. 

20 

30 

80 
100 
80 
10 

i o ó 
80 
60 
40 
20 
12 
20 
20 
• 

12 

20 

20 

20 

100 

20 

•76 
00 
45 
30 
15 
9 

15 
15/ 

EBpcelc 4e gmiatl* y «uniera de enfcc*«w 

20 
300 
360 

80 
160 
120 
100 
100 
20C 

00 
ICO 
200 
leo 
60 

240 
200 

60 
100 
120 
200 
160 
100 

.1*1 
100 
40 

160 

181' 

811.100 

15 100 

15 

15 

75 

15 

100 
100 
140 
100 
300 
300 
2J0 
300 
¡00 
300 
200 
160 
240 
100 
160 
100 
100 
ÜO 
120 
200 
140 
200 

30 

20 

Caba
llar, 

mular 

Tiomi'O , 
que lia do durar 
el cproveclia-

mioiito 

fiO 
80 
15 
SO 
16 
20 
20 
60 
20 
20 
30 

,60 
15 
30 

120, 
50 
25 
60 

260 
80 
80 
60 
20 
25 
40 

30 

30 

30 

20 
40 
40 
30 
60 
80 
80 
40 
15 

150 
60 
40 
40 
30 
30 
25 
30 
35 
10 
50 
30 
40 

Tasación 
dolos 
listos 

Todo el año 
Idem | 
Idem.. 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem ; 
Idem 1 
Idem 
Idem 
Idem ; 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
jdem 
Idem 
Idcui 
Ide i r . . 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem. 
Idem 
Idem 

Idem 

Idem 

I d e m . . . . 

Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . . 

R A M Ó N 

especio 

Can-

15 
617 
731 
146 
312 
278 
175 
175 
450 
291 
185 
342 
37a 
141 
400 
654 
28. 
225 
388 

1.306 
512 
493 
366 
245 
130 
280 

344 

24J 

207 

221 
265 
288 
21S 
528 
605 
508 
413 
202 
915 
420 
320 
410 
204 
280 
187 
201 
211 
280! 

243 » 
328» R. 

100 75 

Can-

Especio' l¡lIlld 

30 

151 

2J0 
200 

40 
100 
100 
60 
60 

100 
80 
80 

230 
130 
200 
180 
100 
200 
100 
100 
400 
100 
100 
40 
20 
20 

U 0 

50 

50 

20 

40 
150 
60 

200 
200 

100 
100 
20 

500 
300 
100 
200 
100 
200 

20 

Tasa

ción 

Etetumen 

déla 

tasaeita 

loo 
100 
20 
50 
50 
3C 
30 
50 
40 
40 

115 
65 

100 
90 
50 

100 
50 
50 

200 
50 
50 
20 
10 
10 
50: 

25 

25 

10 

20 
75 
30 

100 
100 

50 
50 
10 

250 
150 
50 

100 
50 

100 
10 

20 

10 
100 

10 
1 
5 

50 
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ATONTAMIENTOS 

Soto y Atnío. 

Vegarieoza. 

VíllabliDO. 

NOMBRES DE LOS MONTES K t n U K U M U S K a K 

Composalintts. 
I d e m . . . . . . . . . 
C a r r i z a l . ; . . . . 
Formigones... 

Dehesa 
Rüan y El Sierro 
LasCaborqninas... 
La Peruefia y Las Ba r r* ra s . . . . . 
E l Cueto y l í a i o r a a Garafio 
El Solano 'Qaiotaoil ía 
Torció 'Quiotanilla, úana lca , Bo 

bia, Amío, Vega de Pe
rros y Vallequio (Ba 
rrio de Villa j u s t e ) . . . . 

Saatovenia 
Soto y A m i o . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . 
V i l l a c e i d . . . . . . . . . . — 
V i l l a p o d a m b r e . . . . . . . . . 
Iriáo 
C o r n o m b r e . . . . . . . . . . . . 
Valbneno 
Llamas 
Otallo . . . . . i . . . . 
Rabanal de Arriba . . . . . . 
R u b í e s . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . ¿ . . 
V i l ! ; per 
Idem 
Viliar de Santiago. 
V i l l a b l i n o . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 

Monte deSantovenia 
Hatacorral 
Pinos 
La Cotada y Valdeplomo 
El Llamazar 
'Dehesa y Solana. 
¡Cornombre y La Sierra 
iGurzumeda y Cuesta del Amo. . , 
'Uouteviejo y Las Corradas 
Chan del Fuejo y La Mata 
Salgueral, Parajos y agregados.. 
Barbeito y agregados 
El S i l . . . . 
Dehesa de Carracedo 
La Granda j Dehesa vieja 
Sau Justo y La Rebata. 
ColnmbriÓD, Solana y Dehesa... 
C'astrillo, Pando y Calzada 

PRODUCTOS - l ENOSOS RAMÓN PASTOS BROZAS 

Todo el aSo 

Roble 
M i l . . 

60 45 
ño -15 

20l 15 

100 3b 

Acebo ¡200 60 

80 50 

PARTIDO JUDICIAL DE PONFERRADA 

[El Pero, Sufredo y o t r o s — 
\ U \ Sierra, Caispoleso y otros 

Alvares (La Sierra, Encinal y otros 
ffi! Estepal : 
]Collado, Regnerioas y otros 

Benuza ¡Astilleiros, Campillin y otros ¡Sierra de Caprada y otros 
Valsubrie!, F o u t í n y otros 
Valdesebriel y Pefia del Aguílar , e t c . . 
La Raya, La Lomba y otros 

IFontaual, Chana y otros 
'Lagarifios, Valdeotaro y otros 

Encinedo. 
lUebollai, Argaüal y otros 
(Pedracal, E l Cabero y otros 
Irnela, Esarita y otros 

i Aeturiel, Tocaoan y otros 
'{ l .a Cuesta, Dehesa y o t r o s . . . . . . 

Igfleña {Paleso, Los Valles y otros ¡Dehesa 
Santin, Páramo y otros. 
P á r a m í , Tejerasy otros 
Páramo, Crnz de Lomba y otros.. 

Folgoeo de la Ribera. 

San AndrésySanFacundo 
Santa Cruz de Montes. . 
Santa Marina de Torre. . 
Idem y Alvares 
Torre 
Llamas 
Castrillo y Noceda 
Marrubio 
Nügar 
Castrohinoju 
Forna 
Q u i n t a n i l l a . y Ambas 

aguas. 
Idem i d . . . . . . . 
Santa Eulalia 
Trabazos 
Tremer de Abajo 
Villaviciosa de Perros. . . 
Colinasy sus barrios 
Ca r r i l . . 
Carucedo 
La Barosa . . . . 
Lago de Carucedo 

100 
100 
40 

80 
¡20 

100 
60 
40 
20 
80 

60 
4iJ 
60 
80 
80 

80 
40 

200 
40 

200 

60 
lá 
75 
45 
30 
15 
60 

45; 
30 
45! 
60: 
60¡ 

«ÓS 
30 

150 
30 

150 

180 
120 
100 
60 

160 
60 

100 
100 
100 
60 

220 

160 
100 
160 
160 
160 
100 
100 
80 

200 
120 
200 

100 
200 
30 
15 

100 
20 
20 

100 
25 
10 

100 

100 
25 

100 
80 
60 

100 

100 
85 

150 

Todo el año 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 

455 
590 
1% 
115 
460 
125 
195 
375 
205 
97 

529 

480 
185 
408 
360 
320 
155 
295 
100 
430 
308 
530 

40 

40 
80 
40 

40 

60 
20 
60 
40 
80 
40 
40 

100 
20 

100 

30 
30 

30 

30 
60 
30 

30 

45 
15 
45 
3C 
60 
30 
30 

» 
75 
15 
75 

200 
200 
100 
100 
200 
60 
40 

150 
100 
40 

100 

200 
60 

100 
200 
150 
100 
100 
60 
50 
60 
40 

100 
100 
50 
50 

100 
30 
20 
75 
50 
20 
50 

100 
30 
50, 

100 
75 
50 
50! 
30 
25¡ 
30 
20! 

660 
795 
275 
165 
650 
170 
320 
555 
315 
133 
669 

670 
260 
548 
550 
515 
235 
435 
160 
680 
383 
785 
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AYUNTAMIENTOS NOMBRES DE LOS MONTES 

¿Ociiieira, Caleary otros. 
Lago de Carucedo ¡Él Soto 

'Lu Somoza. . . 

PSRTÍSESCIAllElOSIIISaOS 

Loe Barrios de Salas. 

Páramo del S i l . 

/VocWerde, Majadas y otros 
ICorbajal, Ghbmillisea y otros 
iLü Collada, Uata r otros • • • • 
jChamllo, Carballal y otros 
(Becerril, Valdelavara y otros 
[Haro de la Sierra y otros 

Moliuaaeca |E1 Abesedo, Valdecanal y otros 
Noceda (Sierra de Arriba, Fornia y otros 

[Viarzae, Andiois y otros 
iCutbaja l , Riolago y otros 

. ' .üeobola, Tejera y otros 
/Valdeviejcs, TJsiles y otros 
lUares , Caodanedoy otros 
í Vallegrande y otros 

„ „ . . ' ' jValdebría, Vaüfla y otros 
PoeDte Domingo F l o r e z . U Coto ' J 

(Treitoiro, Solleiro y otros 
iBardadillo, Aguasmestas y otros 

San Esteban de ValduezaiM&ta de Fragas y otros 
(Reguera de la Zarza y otros 
BUHtillo y Barrio 

jUrr ie l , Brafiay otros 
¡Castaños 
ICaesta, Lamavezaella y otros 
iM&llo, t a Chana y otros 

Toreno / ü o i r i n , Arroyo y otros 
jEsqaifieiro, Éocinal y otros 
ICauipo, Vallermo y otros 
iNavarviejo, Corral de Lobos y otros.. 
! Sardouilics, Saoglorio y otros 
Lagaoeo, Travesados y otros 

Las Médulas 
Idem 
Villarrancto 
Carracedo de Compludo. 
Compludo 
Espiooso 
MaDzado 
Palacios de Compludo 
Sao Cristóbal 
Castrillo.. 
Robledo de lus Traviesas 
AnilarinoB 
Piimout 
Sao Pedro 
Santa Cruz 
Villamartío 
Castroquilamc 
Puente Domingo Flórez. 
Idem. 
Yeres . . . 
San Pedro de Montes. . 
á.-Dta Lucia 
Sao Clemente 
Pardamaza 
Idem.. 
Sao Pedro.., 
Idem 
Idem y Santa Leocadia 
Santa Marina 
Idem 
Tombrio de A b a j o . . . . 
Villar de las Traviesas. 
Toreno 
Valdelaloba 

PRODUCTOS LEflOSOS 

IMros 
cúbi- iMje 

Sitia. 

too 
20 
40 
60 
60 
40 
40 

20 
40 
20 

20 
20 
2U 
20 

?5, 
15 
20 
15 
45 
•¿tí 
30 

• i 
15, 
3ft 
15' 

.1 
15 
15 
1 

100 50 20 

60 
200 
200 
300 
100 
200 
100 
100 
100 
!C0 
200 
160 
100 
140 
140 

200 

180 
180 
100 

.100 

100 

100 

140 

100 

100 
140 
40 
40 

100 
100 
200 
100 
100 
100 
25 
25 
63 
80 
60 
20 
20 
20 

50 

20 
20 
40 
40 

•*1 

20 

40 

50 

10 
50 

5 
5 

PARTIDO JUDICIAL DK RIAÑO 

Boca de H u é r g a n o |L: i Hoz IL Iáoaves . . . . 
Valdón /Barón, Lario, Polvoredo 

Burén )Biosol ( y Retuerto . 
(Rellerengo y La Cota. Retuerto 

Cistierna lEntie.-rebollos y Meloneras Quintana de la P e ñ a . 
Lülo .jcacubo y La P e ñ a Isoba y Li l lo 

100 
100 
40 

> 
40 

120 
120 

80 
200 
220 

80 

PARTIDO JUDICIAL DE SAHARÚN 

Canaleja*. 

Almanza |La Cota y agregados 

Í
Las Majadicas y E l Naval . 
Valdesegado 
La Cota 
Valdefradesy Valdejan. . . . 

Cubillas de Rueda. (La Cota. jMajada de Setibar. 

A l m a u z a . . . 
Calaveras de Abajo 
Calaveras da A r r i b a . . . . 
La R i v i y Coreos 
Santa Olaja y Cebanico. 
Herreros 
Palacio. . . . 
La Vega de Almanza. . . 
Idem 

Roble 

Roble 
> 

• 
Roble 

100 
100 
20 
40 
40 
60 

. 4 0 

100 75 

3001 20 
260 15 

40 15 
300 8 
200 10 
600 , 15 
300 
100 
2001 .20 

Caín, 
llar. 

tnnli 

5 
20 
15 
30 
10 
20 
10 
10 
10 
25 
30 
40 
34 
25 
25 

30 

30 
30 
10 
10 

30 

15 

20 

20 

5 
. 4 

5 
5 

80 
80 
10 

100 
30 
40 

40 
20 

20 
20 
30 
20 
14 
15 

lauaerorferafeeMB 

qne badadnrai 
al aproTocha-

miento 

> Todo ol año 

Idem.. • . 
I d e m — 
I d e m — 
I d e m . . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem 
Idem- . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

Tasaeita 

dalos 

Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.-
Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem . 

Idem.. 

Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 

Todo el año 
Idem . - - . 
I d e m — 
I d e m . . . , 
I d e m . . . , 
I d e m . . . 

Todo el año 
Idem. - . . 
I d e m — 
I d e m . . . . 
I d e m — 
I d e m — 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

R A M O N 

Bapeeíe 

255 

65 
430 
41G 
745! 
315 
430 
315 
16b 
165 
301 
430 
460! 
25ll 
24b 
245 

370 

29b 
295 
I9b| 
195¡ 

277 

175 

2b5 

115 
36b 

60 
60 

4891 
460 
100 
662 
327 
266 

524! 
394 

70 
396 
300 
75S 
380 
156 
300 

30 

30 
45 
45 
30 
flO 
15 

t 

30 
4b 
30 
30 
30 

Especio' U*"1 

16 

Taaa-

cita 

40 20 

10 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
40 

200 
150 
100 
100 
100 

150 

200 
100 
60 
60 

100 

60 

100 

100 

40 
100 
40 
40 

RvtnmMi 

del» 

Uiueión 

5 
50 
50 
50 
50 
50 

10'! 
50 
50; 
20, 

100; 
m 
50 
50! 
50j 
7B¡ 

IDO! 
50; 
30' 
30! 

50 

30 

50 

50 

20Í 
50 
20; 
201 

100 
40 

100 
80 

2*0 
100 
100 
100 

500 
20 
50 
40 

100 
501 
50 
50 

540 
550 
885 
425 
540 
430 
230 
245 
366 
575 
520 
346 
340 
310 

445 

425 
375 
270 
270 

387 

220 

390 

365 

150 
490 

95 
95 

564 
535 
130 
698 
382 
266 

599 
552 
105 
515 
370 
910 
460 
275 
425 
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AYUNTAMIENTOS 

Bofiar., 

Cltmcnes.. 

La Ercina 

I.a Pola «le Gordóo. 

Rodiezmo 

NOMBRES DE LOS MONTES 

Vildelogueros. 

Uebollar 
Uiduerna 
Cueto y Encinal 
Traspando 
Eutresierras y E n t r e p e ñ a a . . 
Va.'dcmeilroso... 
La Cota 
Molinera 
Bodón 
La Solana 
Abesedo 
Abedular 
La Lomba 
Abeeedo 
Solana y Hayedo 
I'ueote Hombre 
La Cota y Bodón . . . 
Corza y ('otada 
La Cota y Pedrosa 
Abedular 
L'j Hata 

ÍMajadas y Las Rozas 
La Cota , 

,3olapefia y Majada 
QuiütMae : . . . 
Santa Cruz y sus valles 
Fonfria y Bustillos 
Tabiernusy Poña. 
Cueto y Folledo 
Vallinas y Fontacos 
Soi toy Vallinas.. 1 
Los Llauos 
1,I:H Fuentes. 
Monte Arkas y Vegalaniosa. 
La Peña , 
Valle del Corral 
La Campa 
La Peña 
La Vega de Egidos 
Abesedo y Dehesa 
La Pefla 
S'eBa y agregados 
La Maza 
Concejil 
liscabióu 
San Juan 
Concejil 
[detn.'. 
Peñabar 

¡Cabrito 
JCafiizíl 
(Canales y Valdefornos 

PERTESEKCÜ DE LOS 

PRODUCTOS LEÑOSOS 

Metros 
majs 

BBUB. 

P A S T O S 

pastos 

Barrio de las Ol l a s . . . 
C o l l a . . . . . . . . . . . . . . . . 
Grandoso 
Llama 
Las B o d a s . . . . . . . . . . . . 
Veneros; 
Voznuevo 
Campo . . . . . 
Canscco 
Felmin 
Genicera 
Gete 
Getino 
Lavandera . 
Pédrosa 
Piornedo 
Pontedo 
Rodillazo . i . . . . 
T a b a n s d o . . . . . . . . . . . . . 
Valverdio 
La Se rna . . . . . . . . . 
Palacio 
San Pedro 
Sobrepefia.. 
Bebenno 
Cabornera y otros. 
Los B a r r i o s . . . . . . . . . . . 
La Vid y .cillera.'.'. 
Llombera.. 
Nocedo 
Peredilia 
Santa Lucia 
Villasinapliz 
Arbas y Vegalamosa... 
Barrio de la T e r c i a . . . . . 
Busdongo 
Cacnplongo 
Casares 
Cabillas 
Fontiiu 
Golpejur 
Millaró 
Peladura 
San Martín 
Velilla 
Ven losilla 
Viadangns 
VillsmaDic. 
Villanueva 
Cerulleda 
Llamazares 
Cedilluera.. 

i M t l 

Haya 
Haya 

Haya 10 

10 

50 

1« 
140 
60 

60 
60 

40 
60 
40 
20 

100 
20 

40 
20 
20 

60 
100 

100 

20 

40 

40 

30 

30 

Va
cuno 

PARTIDO JUDICIAL DE LA VEDILLA 

100 
200 
140 
100 
60 

100 
60 
80 

300 
80 

180 
60 

100 
60 
60 

160 
100 
80 
eo 
60 

160 
220 
60 

100 
300 
lüO 
200 
200 
200 
40 

140 
200 

t 
260 
460 
300 

1000 

400 
100 

• 
400 
440 
60 
80 

600 
240 
200 
290 
120 
280 

15 

5 
10 

100 
250 

40 

10 
10 
6 

10 
60 
80 

130 
60 

100 
80 

á 
80 
70 

Caba
llar, 

mular 

2» 
t 

15 
8 
6 

15 
25 

120 
41 

50 
40 
31 
20 
50 
60 
45 
30 

40 
60 

130 
x 

60 
15 

40 

Tiempo 
que ha ds durar 

el aprovecba-

> Todo el afio 
> I d e m . . . . 
» I d e m — 
> I d e m . . . . 
> I d e m . . . . 
• I d e m . . . . 
• I d e m . . . . 
> Idem 
s I d e m . . . . 
i I d e m . . . . 
> I d e m . . . . 
» I d e m . . . . 
> I d e m . . . . 
> I d e m . . . . 
> I d e m . . . . 
> I d e m . . . . 
• I d e m . . . . 
t I d e m . . . . 
> L iem. . . 
i I d e m . . . . 
» I d e m . . . . 
> I d e m . . . . 
• I d e m . . . . 
i Idem 
> I d e m . . . . 
s I d e m . . . . 
> M e r a . . . . 
> I d e m — 
• I d e m . . . . 
> Idem 
• I d e m . . . . 
> I d e m . . . . 
• I d e m . . . . 
> Idem 
> I d e m . . . . 
> Idem 
t I d e m . . . . 
t I d e m . . . . 
• [ d e t n — 
> I d e m . . . . 
• I d e m . . . . 
. I d e m — 
• I d e m . . . . 
> I d e m — 
> Uetn 
> I d e m . . . . 
• I dem. . . -
> Idem 
y I d e m . . . . 
i I d e m . . . . 
> I d e m . . . . 
t I d e m . . . . 

R A M Ó N 

Bepeeie 

Can-

tidad 

Tssa-
CÍ¿D Especia 

105 
262 
105 
135 
89 

109 
125 
37» 

1.265 
242 

409 
269 
220 
137 
361 
390 
273 
189 
!8 
85 

188 
295 

85 
875 
545 
540 
390 
450 
410 
56 

425 
370 

347 
645 
515 

1.530 

611 
273 

i 
514 
330 
126 
226 
714 
464 
3S4 
365 
184 

Csn- j Taaa-

tidad . cita 
_ j _ 

Estra.' Ptaa. 

Resumsn 

} dala 

tasseiAa 

80 
40 
25 
40 
12 
12 
20 

100 
40 

40 
100 

40 
20 
40 
40 
20 
P 
8 

20 
20 
8 

20 

100 
100 
20 
20 
12 

60 
30 
15 
30| 
9 
9 

15 
» 

75 
30 

30 
75 

30 
15 
30 
30 
15 

x 
6 

15 
15 
6 

15 
x 

• 75 
75 
151 
15 
9 

12 
12 

60 
100 
40 

40 
40 
20 

400 
80 

t 
40 
60 

100 
20 
80 

160 
100 
100 

20 
80 
60 
20 

100 

200 
200 
100 
100 
20 
40 

100 

200 
200 
200 
200 

¡00 
100 

100 
100 
40 

100 
200 
200 
200 
60 

100 
200 

30 
50 
20! 

20 j 
20! 
10<! 

20íi 
4o¡; 
20 
30: 
50; 
10 
40; 
80! 
50 
50" 

t!! 
10¡ 
401¡ 
30j 
lo!; 
50,; 

•! 
100!¡ 
100P 
50,! 
50;! 
10; 
20!: 
¡Ai'.} 

•n 
100, 
loe 
loo; 
100; 

so:' 
¡itiii 

1 'l 
5o;' 
50! 
20! 
10 i 

100! 
100' 
100! 

3o;¡ 

icol 

165 
322 
185 
185 
107 
138 
160 
400 

1.645 
357 

» 
514 
419 
270 
177 
446 
545 
393 
279 
258 
116 
243 
370 
116 
355 
545 
760 
640 
51D 
600 
75 

445 

447 
777 
615 

1.030 

661 
323 

524 
380 
146 
276 
814 
564 
484 
395 
243 
492 
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AYUNTAMIENTOS 

Valdelugueros., 

Va lde te ja . . . . . . 
La Vecilla 

V c g a c e t v o r » . . . 

Va ldep ié lagu . . . 

KOUUHES DE LOS HIONTHS 

Pozos y Coronas 
Valdemaria 

•lldem 
(Cuerna y Atesedo. Uluerna y Atesedo 

.jValdestremerojr Secceucs... 

.|Confredo y sus valles 
iFaedillas y Pedresilla 
\Sauta Aoa y El Cabo 

• • í r e j e d o y Salgoetag 
[Cardallas j Coronas 
íRegucrina 
La Llama 

[Reguera y Sollazus 

Argapza , 

Balboa . . . 

Barjus , 

Berlooga.. 

C a n d i ó . . , 

Corullóu., 

Cabero.., 

l'oraDzanos. 

iHnmedo Tedra, La Fuente, etc.. 
¡Pórtela 
[Campo de Rebórdela 
^Chan de Cubas y otros 
La Sierra 
Moleira, 
Grandalonga 
Cbajdo U<vis 
Carballar 
Chao do Vico y oíros 
Cembrón v Peüap ioga 
Lombo do medio 
Zumbeiro 
Arriba de las Cortifias 
Valifia da Osa.. 
Valiña do Moin 
Aira Uraude 
Chao da Caropelina 
t bao dn T roñes y otros 
La Ceroada y Baosico 
Ttonceitas, Esctita y otros 
(Fiiiilubio 
|C«vezal, Congosto y otros 
liioseco, Riodecobos y otros 
Kamolloso, Boquete y otros 
'Matoua, Cruz y otros 
Verdiois, Amigadeiro y o t r o s . . . 
Valió, Queicedoras y Dehesa 
Bustabil, Acebal y otros 

iCarfcallar, Cerón y otros 
¡Foonogal 
¡Mourán, Llamazin y otros 
iFontanal, Molona y otros 
JGrandizo y otros 
jOebesa del Rio 
IMourin, Pontigoa y otros 
[Gncinnl del Cotron 
ICau de Caballos 
jDerrancadas, Carballar y utros,.. 

i'nm:,\EM'iJi>ELosws)ios 

PRODUCTOS Irg SOSOS 

Redipuertas 
Tolibia de A b a j o . . . . . 
Tolibia de Arr iba. 
Villaverde de la Cuerna.. 
Valverdo 
La Vecilla 
Coladilla , 
Valle 
Valporquero 
Vegacervera 
Mata de la V é r b u l a . . . 
Montuerto 
Valdepiélago . . . . . . . . 

Metro" Tasa BMie 

Estrs. 

t^ipvcle de ganMlA y liiimrra il« «abesas 

10 100 101) 
100 
100 
200¡ 
100 

20 
40 

180 

m 
M 
U 0 
ICO 
120; 

7b;! 120 
1.W 2>I0 
12Óíi M 0 

160 
1!>0 
120 

PARTIDO JDD1CIAL DE VILLAFRANCA 

Canedo 
Sao M i g u e l . . 
Castañoso 
Ruideferros 
V a h e r á e y Raidelomas.. 
ViUa-juCTa... 
Villarmaria 
Alvaredos y Las Cruces. 
Busmayor 
Campo de Liebre.. „ 
Corporales 
Las Barrosas. 
Idam 
Idem 
Quíntela 
Idom .1 
Idem I 
Idem 
Barjas - -
Busmayor 
Moldes y Hetmide 
La ogro \ San Miguel 
Valouta 
Candín 
Espinareda 
Lumeras 
Pereda 
Idem 
Tcjcdo 
Viíiíirboa 
Viariz 
Bárveoa 
Idem.. 
Fallero 
Idem . . . . . . 
Fontoria 
l.illo y Otero 
Chano . . . . 
Faro 

100 

100 
60 
40 

40 

40 
20 
40 

100 
40 

1 * 
20 
60 
40 
40 

40 
40 

100 
20 
20 
20 

75:¡ 160 
i ! | .40 
- I ' \00 

100 
100 
40 
C0 
60 
fiO 

•751! lOt 
4á!l 100 
30) 

. 100 
») 

11 

30 200 

200 
40 
40 

100 
100 
100 
100 
160 

100 

40 
100 
80 

30 
15 
30 
7á| 
30 

15 
45 
30 

100 

3 ^ 200 

7B'S 240 
IS'l 60 
IS'i 100 
16' 100 

8 
£5 
6 
C 
Ti 

K 0 
60 
bO 

80 
45 
40 
30 

20 

50 

20 
10 
10 

100 
il¡ 
50 
30 
40 
20 

10 
30 
30 

20 

150 

100 
20! 
10 
36 

t'iibo-
llur, 

inulur 

20 

50 
10 
10, 

20 
40 
46 
25 

30 

10 
35 

6 

20 

10 

20 

10 
20 

10 
10 
4 
> 

4 
k 
8 
8 

10' 
21 

Tneacíóa 

i\o les 

R A M Ó N 

ijua lia tle durar 
el apruvocliu-

Pcsolaa niianto 

>!Todoelafici 
« • Idem. . . 
• I d e m . . . 
> Ideu i . . . 
>jlde>o.-. 
• j l d e m . . . 
a i ldem. . . 
»';ldeii!... 
»lldem. • . 
• ¡ Idem. . . 
• I dem. . . 
i | l d e u i . . . 
• I dem. . . 

{Todo el año 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m — 
I d e m — 
I d c n . . . , 
Idem. . . , 
I d e m . . . 
I dem. . . . 
I d e m — 

Idea 

Idem., 

Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 

Idem.. 

Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 

32111 
36»! 
ssm 
187! 
197;' 
460'! 
37e;i 
•SH 
42'/;! 
51l¡ | 
2b8!¡ 
210j| 
noli 

160 
60 

yxú\ 
155| 
1351| 
30: 
9b 
»á 
45! 

235¡ 
185 

163 

330 

90 
90¡ 

875¡ 
195' 
335; 
3I8Í 
300 

226 

9« 
275! 
144 

195 
I 

490| 

460! 
8o,1 

13b! 
2271 

lí. 

40 
140 

Can-

105 

40 

100 

40 

30 

75 

* 

30 

I 

i 

30 
1 

15 

H 
so; 

i 
i 

15 

tí0¡i B. 
30 tí. 

C¡óu 

RoEunmn 
do I» 

tasución 

140 
60 

200 
100 
100 
«0 

100 
80 

120 
100 
ISO 
120 
120 

40 

20 

20 
00 
60 

150 
¡00 
140 
loo 
200 

100 

60 
» 

100 

100 

100 

100 
40 

loo 
40 

70] 
sol 

ioo; 
50 
50; 
30: 
b0!¡ 
40;' 
00,\ 
50¡! 
90; 

sai 

391 
39i> 
459 
237 
247 
605 

68» 

m 
786 
348 
285 60.! 260 

20 

10 

10. 
30' 
30 
7o 
50 

50,' 
lüOj 

50. 

ao; 

60j 

50'; 

50; 

so; 
20 
50 
20: 

80 
153 
185 
155 
30 

105 
105 
45 

305 

225 

400 

475 
120 
120 
850 
'J7& 
450 
399 
475 

315 

135 
350 
224 

290 

630 

615 
120 
200 
277 

file:///Sauta
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AYUNTAMIENTOS NOMBRES DE LOS MONTES PEBTEKEKCIA DE LOS NISMOS 

San Martín de Moreda. 

.Corral 
Peranzanee ÍPcibin y La Trapa 

'Meredina, CeboUedo y otros 
Sancedo lEncioal, Cimbro y otros 

ILas Matas, Cabada y otros 
ValbÓB. Lagunas y agregados. . . . 
Moio, Forado y otros 
F i a ta l . Las Matas y otros 

/Travesal 
ICastro 
[Campazas y Herbedal. 
LFasgarón, r,'','ollÍD y otros 
•Cabezas, Sieuu de Aliar y otros . . . 
Jíufteital y Laguna de Valquente.. 
Encina de la Lastra 
¡Caleiro 

Sobrado. 

Vega de Espinareda.. 

¡Caleiro 
ÍSeijón. 
/Sufreivi 

Vega de Valcarce.. 

Sufreival, Ladeira y otros 
Sierra de Aliar , Cogoluda y Sontin. 
Corredeira y Rabiáis 
Valoscoro, Debesina y otros 
Oaotalobos, Chao da Peña y o t ros . . . 
Ruiftilván, LosCáscaros y otros 
Pernio, Valgones y otros 
Valoscuro, Castromartin y o t ros . . . . 
Estelar, Hermilda y otros 

¡Suaserra , Chao de Cedo y o t r o s . . . . 
tCabeza do Antoyo y otros 
'chao daGraoda y otros 
jGraodalooga y agregados 
'Ribera, Capeloso y otros 
Tero de la Cruz y otros 

Peranzanes 
P o r e a r i z a s . . . . . . . . . . . . 
Trascastro 
C u e t o . . . . . . . . . . . . . . . . 
1.a B u a t a r g a . . . . . . . . . . 
Moreda. 
Ponoselo 
San Martin 
San Pedro de Olleros. . . 
Valle de F i n o ü e d o . . . . . 
Aguiar 
Cancela 
Cabarcos 
Friera.. 
Pórtela 
Idem 
Idem 
Rcquejo 
S o b r a d o . . . . . . . . . . . . . . 
Moral 
Pereje 
Idem 
Pra.iola.... 
Trobadelo 
Idem 
E s p i n a r e d a . . . . . . . . . . . 
Herrer ías y Hospital . . . 
Lindoso 
M o ñ ó n . . . . . . . 
Ransicde y La Braf ia . . . 
San Jul ián 

eí"a dé Valcarce. • • • . 

PRODUCTOS LEÑOSOS P A S T O S 

Tumpo 
qaslu d t^ur t r 

elaproroehm 
miento 

Esp«Cl6 

Todo el año 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

R A M Ó N 

dalos 

putos | 

Pasttu 

n a 
¿27 m 
225 
410 
275 

'215 
385 

70 
70 
99 

270 
225 
300 

320 

215 
190 
!75 

190 

90 

12o| 

470 
120 
120 
13h 
60 

160, 
225 

I Csn-
tUad 

Eatn. 

Tasa. 
á f m 

C u -

tidad 

20 
20 

40 
40 
20 
40 

Tnsa-
cióu i UsacíA* 

100 
100 
60 

100 
200 
100 
200 
100 
30 
30 
40 

100 
300 
200 

300 

100 
150 
200 

100 

40 

60 

200 
60 
60 
60 
80 

100 
100 

50 
50' 
30, 
50, 

100 
50 

100 
50 
15 
15 
20 
50 

150 
100" 

150 

50 
75 

100 

50 

20 

30 

100 
30 
30 
30 
40 
50 
50 

255 
322 
304 
275 
570 
385 
360 
540 
100 
100 
119 
395 
375 
415 

545 

340 
265 
27b 

270 

125 

174 

645 
165 
165 
180 
100 
225 
345 

León 20 de Julio de 1899—El logeniero Jefe accidental, Ramón M Biego. 
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PLIEGO DE CONDICIONES faculMivas y tegltimentariat para el aj invteia -
miento de mulera en loe motiles públicos de la provincia. 

1 .* La subasta so anunciará en el BOLETÍN CFICIAL y por medio de 
edictos, que lijarán los Alcaldes, asi en el pueblo donde ladiqne el 
monte, como en los demás del partido jndicial . 

2. * La subasta tendrá logar el dia, hora y sitio que se fije en el 
correspondinnte anuncio, bajo la Presideacia del Alcalde del Ayun
tamiento en que radique el monte, y c o i asistencia de un empleado 
del ramo designado por el Ingeniero Jefe ó de la Guardia c i v i l . 

3. ' Kl ecto de la subasta sn autor izará por escribano público, ó 
en su defecto, por el Secretario del Ayuntamiento, asociado á dos 
hombre; bocees designados por el Alcalde. 

4. * La ¡icitaciÓD versará exclusivamente sobre el valor de la ta
sación, no admitiéndose proposición alguna que no cubra el tipo en 
que han sido tasados los productos. 

5. * La subasta se verificará por pujas abiertas durante la primera 
media hota del acto; transcurrida la cual, se hará la adjudicación al 
pastor cuya proposición sea más favorable. 

í¡." Dentro de los ocho dias signientes á la celebración de la su
basta, el Alcaide rei&itirá un cert ficado del ac t i correspondiente al 
Sr. üoberüsdor c iv i l de la provincia para la aprobación ó desaproba
ción del remate. La resolución de las reclamaciones que se presenten 
corresponde.) al Sr. Gobernador, con recurso á la vía contenciosa; 
pero el remate producirá sus efectos uoa vez aprobado, quedando 
atenido el rematante á ios resultados del juicio que se entable. 

7. * Aurobido el romate, el rematante queda obligado á constituir 
en depósito, en las urcas municipales, una cantidad igual por lo me
nos al 10 por 103 del remate, comogaraniia para responder del enm-
ptimiento del contrato; debiendo ampliar esta fianza si se le exigiera. 

8. * El reüintaute no puede dar principio al aprovechimiento has 
ta no habersj provisto da licencia escrita del Ingeniero Jefe, y sin 
habérselo hecho entrega de las maderas por un empleado del ramo. 

El aproveclumiento efectuado sin estos dos requisitos, será con
siderado como fraudulento. 

9. ' El reoQ ú i n t a deberá proveerse de la licencia dentro de los 
treinta días siguientes á la aprobación; perdiendo la fianza, conside
rándose nulo <:1 remate y exigiéndose á aquél la indemnización de 
daños y perjuicios si dejase transcurrir dicho plazo. 

10. Para obtener la licencia referida, el rematante deberá presen
tar en las oficinas del distrito la carta do pago que acredite haber i u -
grosado en arcas del Tesoro público el 10 por 100 con destino á la re
población y mejora de los montes públicos, certificación de haber 
prestado la fianza, y otra sobre el ingreso del 90 por 100 á favor del 
pueblo ó pueblos dueños del monte. 

11. La entrega del aprovechamiento so hará al rematante ó per
sona quo le represente debidamente por un empleado del ramo y la 
Junta administrativa del pueblo correspondiente, avisando previa
mente á la Guardia c iv i l para que pueda asistir. 

12. Eu el acta de entrega se hará constar: 
1 .* El estado del rodal ó daños que en él se observan y en 200 

metros alrededor. 
2. " .Los limites del mismo por log cuatro puntos cardinales. 
3. ° ' El número y dimensiones de los árboles marcados; y 
4. " Los sitios para el establecimiento de talleres y chozas, y los 

caminos de saca. 
El or iginal del acta será remitido al Ingeniero Jefe por el funcio

nario que haga la entrega. 
13. Las dimensiones de los árboles se entienden tomadas á la al

tura del pecho, los gruesos y las alturas hasta donde el tronco tenga 

15 cent ímet ros de d iámet ro , cuaíquierá que sea sü forma y su estado. 
La cubicación es cilindrica y sin descontar nada por corteza ni labra; 
no admitiéndose reclamaciones ni sobro las dimensiones de los árboles 
ni sobre sa cubicación eu n i n g ú n tiempo. 

14. Los limites del sitio de corta ss indicarán con señales sobre 
los árboles, por medio de mojones ó por accidentes naturales, cami
nos ó sendas estables, haciéod<do constar ea el acta. 

15. La cort-i de cada árbol se verificará por encima de la marca 
que tenga implantada al pie, dejándola intacta; todo tocóu que no la 
tenga ó que se le haya hecho desaparecer dicha marca, se considera 
rá como el de un árbol cortado frauduíentamente por el rematante. 

16. La calda de los árboles deberá ser por el lado que no canse 
daño ; si con la caída se derriba ó troncha alguno que no esté marca
do, ó bien se le corta por haberse quedado eoganchado en él alguno 
de los señalados ai apearle, abonará el rematante su valor, y el duplo 
de éste por daños y perjuicios, qiiedaodo á beneficio suyo el árbol ó 
árboles estropeados. 

17. No podrá cortar el rematante ni mayor s i menor número ni 
otros árboles que los señalados, y en 1.3 árboles gemelos se cor tará 
ún i camen te el fusto que es té señalado.: 

18. Desde el día de la entrega de! iionte hasta la conclusión, el 
rematante es responsable de todos los ti iños que se cometieren en las 
superficies en que tengan logar las cortas y á 200 metros á su alre
dedor, tanto por sus operarios, como por cualquier otra persons, á no 
ser que en este úl t imo casó denuncie el hecho dentro de los cuatro 
días , presentando al causante d e l daño . 

19. El arrastre de las maderas se verificará precisamente por los 
caminosy carriles señalados ó que se señalen, y los talleres de labra 
se s i tuarán asimismo en los sitios que se señalen. 

20. Paralas saca de las maderas de los lugares de corta, se con
cede, den tro del año firestal, el plazo máximo de tres meses, á con
tar desde el día en que se haya autorizado el levantamiento de las 
maderas de los lugares de corta. Pasado este plazo, deberán aquél las 
quedar ex t ra ídas ó fuera del perímetro exterior del monte, ó deposi
tadas en los apiladores oportunamente señalados dentro de él en los 
rasos actuales por los Ingenierot encargados; y con todas las l imi ta 
ciones que al efecto impusieren éstos al rematante de ios aprovi-cha-
mientos. 

21 . Las leñas procedentes de los árboles maderables é inmadera-
bles, que sean objeto de aprovechamientos, quedarán á beneficio del 
rematante, y hará de ellas el uso que le convenga; en el caso que el 
rematante se propusiera carbonizarlas, se es tará á las condiciones de 
policía que el Ingeniero Jefe le dictase. 

22. Los despojos iomadorables de la corta qun el rematante no 
quisiera aprovechar, los reunirá en montones en los sitios que le sean 
designados, y se quemarán de modo que la soperficie del aprovecha
miento quede libre de despojos en un término que no ha de exceder 
de tres meses, á contar desde el dia de la autorización para el levan
tamiento de las maderas de los lugares de corta. 

23. No podrá el rematante construir chozas ó cobertizos para a l 
bergue de sus dependientes, hacheros, carreteros, etc., sin previo 
permiso, y de concedérsele, se le indicarán los sitios eu que han de 
emplazarse. 

24. La corta estará terminada antes del 31 de Junio de 1900; de
biendo el rematante dar cuenta , al Ingeniero Jefe de su te rminac ión 
antes de proceder al movimiento y extracción de los productos; abs
teniéndose de sacarlos sin que sean contados y marcados por un em
pleado del ramo. 

25. E l rematante que no cumpla con la condición aotorior, per
derá los productos que no hubiere cortado, paga rá una multa que no 
baje de cinco pesetas é indemnizará daños y perjuicios. Los produc
tos quedarán á beneficio del monte. 

26. Si dejare terminar les plazos señalados sin haber terminado 
el aprovechamiento, perderá los productos que aun no se hayan ex
traído del monte y el importe do lo que hubiese entregado á cuenta 
del precio del reñ ía te , con arreglo á las condiciones del contrato; 
todo lo que cederá eu favor de! dueño del monte, salvo el 10 por 100 
del importe, que ingresará en el Tesoro; abonando además ¡os daños 
y perjuic os causados al monte. 

27. A l que contraviniere á lo dispuesto en los pliegos de condi
ciones que sirven de base á las subastas de productos forestales, va
riando los sitios de?;gnados por el personal fccultativ» para estable
cer los hornos de carbón, las chozas ó talleres, caminos do saca y 
arrastre de productos, se le impondrá una inulta que no será menor 
del 1 por 100 de! valor del aprovechamiento, abonando además los 
daños y perjuicios. 

28. E l rematante de productos forestales que dejare transcurrir 
el plazo señalado en los pliegos de condiciones sin haber hecho ope
ración ninguna en el monte, ni entregado parte alguna del precio 
del remate, pagará uun muita igual al 10 por 100 del remate, ade
más .lela reparación de daños é indemnización de les per;«icios qne 
se hubieien causado. 

29. A l t e rminar ía el aprovechamiento, incluso la saca, se reco
nocerá el sitio de la corta por el empleado que el Ingeniero Jefe 
designe, haciendo el recuento de tocones; extendiéndose un acta en 
la que conste el estado de estos sitios, los dañun causados, si los h u 
biere, y la manera como el rematante haya cumplido las condiciones 
del presente pliego. 

Esta acta se remitirá al Ingeniero Jefe, librándose copia de ella 
al rematante, si asi lo exigiere. 

30. E l rematauts podrá reclamar la rescisión del contrato, ó que 
no tengan efecto las disposiciones relativas al plazo en que han 
de darse por terminados los aprovechamientos, sólo en los casos 
siguientes: 

1. * Cuando se hayan suspendido los aprovechamientos por actos 
procedentes de la Adminis t rac ión. 

2. * En vir tud de disposiciones de los Tribunales fundadas en una 
demanda de propiedad. 

3. ' Si se diera la imposibilidad absoluta de entrar en el monte 
por causa de guerra, sublevaciones, avenidas ú otro accidente de 
fuerza mayor debidamente justificado. 

31 . En el caso de que solicite la rescisión del contrato, la ins
tancia se dirigirá á la Dirección general de Agricul tura, Industria y 
Comercio. 

32. El contrato se entiende hecho á riesgo y ventura, fuera dt. 
los casos prevenidos "n la condición 30, y el rematante no podrá re
clamar indemnización por razón de los perjuicios que se le ocasio
nen por la alteración de las condiciones económicas y c l imatológi
cas del país, ó cualesquiera otros accidentes imprevistos. 

33. Los gastos de escritura, de fianza y de contrato, serán de 
cuenta del rematante. 

34. Queda obligado el rematante á cumplir todas las disposi
ciones legales que tengan aplicación á los incidentes que por cual
quier motivo pudieran ocurrir durante el periodo de la adjudica
ción, aun cuando no se hayan consignado en el presente pliego de 
condiciones. 

35. Las condiciones de este pliego reg i rán , en todo lo posible, 
para los aprovechamientos de maderas procedentes de cortas frau
dulentas ó de árboles incendiados. 

León 15 de Octubre de 1899.—-El Ingeniero Jefe accidental, fia-
vtón del Riego. 
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PLIEGO DE CONDICIONES reglamentarias y facnltotivas¡mra el ojirotcc/ia-
mitnto cmuna l de leñas en los montes ¡milicos de esta provincia. 

\ . ' Pota los efectos de esto pliego FO considerau cxm.n leúas : 
1. * Los átboles huecos y lo? deformes, ¡o: propios psru ter ut i l iza

dos como madera, estén en pie ó DO¡ 2." las ramas y árboles cayo 
diámetro tomado á uu metro do su extremo mas grueso no llegue ú 
10 cent ímet ros . 

2. ' Las leñas de los montes públicos se adjudicarán i los pueblos 
que tengan derecho á ellas por el precio de tasación consignado en 
el plan de aprovechamientos. Pero si el pueblo usuario renuncia por 
escrito á parte del aproTechamicoto, éáta será enajenada en pública 
subasta cou las furinaivlades teglarccntams. 

3. * Los pueblos usuarios no podrán cortar más leñas que. las con
signadas en el plan publicado. 

La autoridad ó funcionario público que ordenare ó consintiere a l 
g ú n aprovechamiento fuera de los consignados en el plan, i ¡.curre en 
la responsabilidad que impone el art. 21 did Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884. 

4. * Los pueblos usuarios no procederán á ejecutar la corta de las 
leñas sin la autorización del Jefe del distrito, el que la concederá 
cuando se le presente la carta de pago del 10 por 100 del importe del 
aprovechamiento, según dispone el art. tí." de la ley do 11 de Julio 
de 1877. 

Los que contravinieren esta disposición abonarán como multa el 
valor de los productos aprovechados. 

5. ' Los pueblos usuarios no podrán dar princip'o á la corta, aun
que estén provistos do la correspondiente licencia, sin que por un 
empleado del ramo se les haya des'gnado y entregado el sitio donde 
ha do hacerse aquélla . 

Los que contravinieren á esta condición, y no se hubieran exce
dido en la cantidad, perderán las leñas que imbieren cortado, si es
tán cu el monte, y pagarán una multa igual á su importe si las leñas 
no estuvieren en el monte. Kn amitos casos será descontado lo apro 
vechr.do del total concedido y expresado en ta licencia. 

0.* La ootrega se ha rá á la Corporació:i administrativa represen-
taiite del pueblo propietario del monte por un empleado del distrito 
designado por el Jefe del uiismc. El funcionario que haga la entrega 
extenderá nn acta de ella, en la que constará precisamente el !:oin-
bre del monte, del pueblo ó pueblos usuarios, ei día de la entrega, el 
nombre del sitio señalado, sus linderos por los cuatro punios cardi
nales, su cabida, al menos aproximada, la naturaleza y número de 
las señales que les sirven de limitas y puestas por él, y el estado de 
dicho sitio y é l d e l a zona de 200 metros alrededo.". 

Esta acta, firmada por todos los asistentes, se remitirá al Inge
niero Jefe. 

7. ' La corta se hará con instruinentos bien cortantes, á raíz del 
suelo y de abajo arriba, sin dcscoitczar la cepa ni cavarla ni arran
carla. 

Los qno intencionalmcnto por negligencia ó descuido contravi
nieren esta condición, pagarán como multa del medio al tanto del da
ño causado, si fuere estimable, y no siéndolo la de 5 á 7a pesetas. 

8. " Como operteiones muy peí judiciales á la-conservación de los 
montes, no pueden los pueblos usuarios: l . " Cortar los pies ó brotes 
que se señalen como rcservables. 2.° Descabezar ó cortar la guía de 
los árboles. 3." Arrancar las cepas y raices de haya, roble y encina. 

Lo» aprovechamientos de esta clase so» considerados y castigados 
como fraudulentos. 

0.* Están obligados los usuarios á dejar limpio de despojos y ma
lezas, de urces y demás brozas, el sitio do la corta; si no lo hicieren, 
pagarán una malta de 5 á 75 pesetas. 

10. A medida que hagan la corta, irán ronniendo las leñas , den
tro de! monto, en el menor iiúmorc posible de pilas, y terminada 
aquélla lo pondrán en contcimiento del J ífo del distrito para que por 
un empleado del ramo sean reconocidas y medidas. 

11. La extracción de leñas se hará por los cjrri les y sitios que 
designe uu empleado del ramo; siendo icponsoWes ¡os vecinos naua-
rios de los daños que causen por incumplimiento de esta condición. 

12. Siles conviene reducir á carbón los productos do la corta, 
pedirán permiso por escrito al Jefe del distrito; quien dispondrá li> 
uecesarió para que jes sean señalados les sities de les hornos. 

13. El Ayuntamiento del pueblo, ó la Junta administrativa, en 
su caso, es résponsablo de los ilafios que se causen en el sitio d é l a 
corta y 200 metros a su alrededor, si no denunciare al c a í g a n t e del 
daño en el término de cuatro días después do cometido el hecho. 

14. La corta hecha fuera del sitio designado para ello, será con
siderada como fraudulenta. 

15. Kl aprovechamiento se hará bajo la inmediata inspección y 
responsabilidad del Ayuntamiento ó Junta administrativa del pueblo 
usuario; pero pueden dichas Corporaciones contratar la c-irta si !o 
cocsiderasen más conveniente.y.el'contratista se obliga á hacer to
das las operaciones en conformidad con el presonte pliego; estando 
obligado á entregaron fianza, en la Depositaría do fundos municipa
les, una cantidad igual al 10 por 100 del importe del aprovecha
miento. 

En este caso, el Ayuntamiento ó Juuta administrativa pondrá en 
conocimiento del Ingeniero el nombre y vecindad del contratista. 

16. .Todas las operaciones de corta y extracción de Us leñas es 
tarán terminadas para el 15 de Junio da 1900. 

Las leñas concedidas que no estén cortadas para dicha fecha, que
darán á beneficio del monte; poro las que estén cortadas y no hayan 
sido extraídas , serán enajenadas en pública subasta con las formali
dades reglamentarias. . 

17. Acabado el plazo para dejar terminado el aprovechamiento, 
so reccoocerá el sitio de la corla y 200 metros alrededor por uu em
pleado del ramo y el Ayuntamiento ó Junta administrativa del pue
blo, levantándose un acta en que se hará oos t a r si se han cumplido 
las coi diciones de este plif go, ó las faltas que se notaren y valor de 
les dañes cansados. Este acta, firmada por los asistentes, será remi
tida r.l Ingeniero Jefe del distrito. Los productos cortados que haya 
en el mente serán embargados en el acto.. 

18. Queda piohibida toda cooces.ón de p ioruga paia dejar ter
minado el aprovechamiento, cualesquiera que sean las razones que 
so aduzcan, salvo los casos siguientes: 1." Cuando haya sido éste sus
pendido por actos procedentes de la ArtmiDÍstración. 2." En vi r tud 
de disposición de los Tribunales, fundada en una demanda de propie
dad. 3.° Si se diese la impcsibhlidad absoluta de entrar en el monte 
por causas de gueira, EnUevacioncs, aveuidts ú otros accidentes de 
fuerza mayor debidamente justificades. 

19. La solicitud de prórroga se presentará al Sr Gobernador, 
acompañada del info'.roe del Ayuntamiento sobre el motivo que la 
fundamenta. 

20. Los pueblos nsúarios no podrán en n igún caso vender las le
fias concedidas n i variar en destino, que no esotroquo el consumo 
de sus hogares. 

Los que esto hicieren, p sga i án como multa el valor de les mismas. 
21 . Toda contravención no expresada en este pliego, será casti

gada con arreglo á la legislación penal vigente para las infrt.cciones 
forestales. 

León 15 de Octubre de 1899.—El Ingeniero Jefe accidental, Ra
món del Riego. 

Vi.iv.ao IIK COKDICIONES facultativas y reglamentarias ¡¡ara elaprovec&a-
miento del ramón en los montes públicos de la protincia 

1. * l ' í r a l o s efectos de este pliego, se entenderá por ramón las ra
millas htcralcs do los árboles y los brotes tiernos de las matas pro
vistos de hojas y apiopiadas para la al imentación del ganado. 

2. ' Este aprovechamiento se adjudicará á los pueblos usuarios en 
la cantidad y por la tasación consignada en el plan forestal. 

: V Antes de empezar el aprovechamiento deberá obtenerse l i -
coficia por escrito del Ingeniero Jefe del distrito, quien la expedirá 
cuanto se le presente la carta de pago que acredite el ingreso eu las 
arcas del Tesoro del 10 por 100 de la tasación. 

4. * Los que contravinieren la condición 3.* p a g a r á n como malta 
e i valor del ramón aprovechado. 

5. * La entrega del sitio en donde ha de efectuarse el aprovecha
miento se hará al Ayuntamiento ó Junta administrativa del pueblo 
usuario por un empleado del ramo, con asistencia de la Guardia c i 
v i l , levantando un acta que se remit i rá al Ingeniero Jefe, en la que 
se expresará el estado del sitio señalado para el disfrute y 200 me
tros alrededor. 

El aprovechamiento efectuado sin este requisito ó fuera del sitio 
señalado, será considerado como fraudulento. 

6. ' El aprovechamiento se hará bajo la inmediata inspección y 
vigilancia del Ayuntamiento ó Junta administrativa; siendo respon
sable la Corporación inspectora de los daños que se cometan dentro 
y á 200 metros en contorno del sitio designado si no denunciare a l 
causante de él dentro del té rmino de cuarto día. 

7. * La corta de las ramillas y brotes se hará con instrumentos 
bien cortantes, á raíz del tronco ó cepa, y llevando el corte de abajo 
á arriba, no quebrando las ramillas, ni cortando las guias de los á r 
boles, ni podándolos más de los des tercios de la copa, ni cortando 
las ramas gruesas, n i descortezando los árboles. 

Los que cometieren a lgún daño do esta ciase, se hacen respon
sables de la pena que impone el art. H del Res! decreto do 8 de 
Mayo do 1884. 

8. * La corta del ramón deberá hacerse durante el mes de Sep
tiembre do 1900, y estará terminada dentro del mismo mes. 

9 / Terminada la corta del ramóo, se reconocerá el sitio en donde 
se verificó por un empleado forestal, con la Juuta ó Corporación 
inspectora y la Guardia c i v i l , si asistioro, l evan tándose un acta en 
la que consten las faltas observadas en dicho sitio y en 200 metros 
en contorno. 

Esta acta se remit i rá al Jefe del distrito, firmada por los asisten
tes al reconocimiento. 

10. Son condiciones reglamentarias de este pliego, además de 
las disposiciones legales vigentes, los ar t ículos 6. , 14 y 33 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884. 

León 15 de Octubre do 1899.—El Ingeniero Jefe accidental, Ra
món del Riego. 

PLIEGO DE CONDICIONES facultativas y reglmnentarias p i r a el aprove
chamiento de pastos en los montes públicos de esta provincia durante 
elaito forestal de 1899 a 1900. 

1. ' Los pastos de los montes públicos serán adjudicados á los 
puebles que tengan derecho & ellos, por la tasación consignada en 
el plan de aprovechamientos, y para el número y clase de cabezas 
que en él se expresan. 

2. ' Los pueblos no nuedeo utilizar los pastos de un monte sin la 
autorización del Jefe del distri to: el que la concederá cuando se le 
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presente la carta de pago <H 10 por 100 del importe do ellos, según 
dispone el art. 6* de la leyde 11 doJnlio (le 1877. 

Los que contravinieren esta disposición, abonarán como multa !a 
que dispone el art. 32 del Real decreto de 8 de Majo de 1884. 

3. ' Obtenida la licencia, un empleado del ramo hará entrega del 
monte al Ayuntamiento ó Junta administrativa del pueblo. De la 
entregase levantar! nu acta, en la que conste la extensión y l i n 
deros de las partes del moote qne quedan vedadas para el pastoreo. 
Esta acta, firmada por ios asistentes, se temit i rá al Ingeniero Jefe. 

4. * Quedan acotados para los ganados los sitios donde hayan te
nido lagar las seis ú l t imas cortas de l eña , eu los montes bajos; los 
sitios de las diez ú l t imas , ex los maderables, y los sitios incendiados 
en los ú l t imos diez años . 

El que contraviniere á esta condición, teniendo la correspondien
te licencia para el aprovechamiento, pagará 10 cént imos do peseta 
porcada cabeza de ganado, además del resarcimiento de daños y 
perjuicios. 

5. ' No podrán introducirse á pastar mayor número de cabezas do 
cada clase que las consignadas en el plan. 

6. ' La entrada y salida de los ganados en el monte, y en los abre -
vaderos, será por los caminos pastoriles qué haya ó por los que seña -
le el funcionnrio que haga la eutrega. E l que contraviniere A esta 
condición pagará una umita del medio al tanto del daño causado, si 
fuera estimable; si no lo fuera, una multa de 5 á 7o pe .e ta» . 

7. a El aprovechamiento de pastos puede durar desde el l . ' d e 
Octubre del corriente afio al 30 de Septiembre del año próximo ve
nidero. 

8. ' Los rediles ó zahúrdas se cons t ru i rán en los sitios que desig
nen los empleados del ramo, utilizando para su coost ruccióo y ser
vicio las leñas delgadas y las que constituyan la maleza doi monte; 
exigiéndose, en otro caso, la respaosabilidad que proceda coc arreglo 
á las leyes. 

9. ' Los pastores son responsables de los incendios que ocurriesen 
si al instalar sus hogares no lo hicieren en los sitios designados por 
los empleados del r tmo y con las precauciones debidas para evitar 
el siniestro. 

10. Será responsable de todos los daños causados por el pastoreo, 
el dueño del rebaño que se encuentre dentro del radio de 200 metros 
del sitio donde se haya cometido el daño; y caso de no encontrarse 
rebaño alguno á esta distancia, ni aparecer dañador do las diligencias 
que habrán de formarse, recaerá la responsabilidad sobre todos los 
dueños de los ganados que pasteo en el monte. 

11. E l Ayuntaraicnta y Junta administrativa son róspoisablepdo 
loe daños cometidos por el pastoreo si no deuiinciaTCii :'! cnusanto del 
daño dentro del cuarto día. . 

12. La coutravención á las condiciones de este pliego y í lo pre • 
venido en las leyes forestales vigentes, que no so hubieren anotado 
en las condiciones precedentes, será castigada con arreglo á la le
gislación del ramo. 

13. Para que ninguno pueda alegar ignorancia, estará do mani
fiesto eu cada pueblo este pliego en los sitios de costumbre. 

León 15 de Octubre de 1899.—El Ingeniero Jefe accidental, Jiit-
móftdilMfjio. 

PLIEGO DS CONDICIONES fiara e l aprotec&amiaito dé Irozas eu hs monttt 
púilicos de esta provincia. ' 

1. ' Para loa efectos de este pliego. se consideran brozas en los 
montes de pino, roble y haya, toda especie de plantas distintas de 
las anteriores que no den prodúctos maderables en ninguua época 
de su vida. 

2. * En los demás montes se consideran brozas toda especio dis -
tinta de la que puede destinarse á madera, sea ó no la dominante 
en él. Se entiendo también por brozas en toda clase de montes, los 
brezo?, piornos, zarzas y espinos, aunque sólo constituyan el monte 
estas especies. , • 

3. " El aprovechamiento de brozas so concederá por adjudicación 
i los vecinos do los pueblos qu 3 á ello t a n g á n derecho, á co ser que 
renuncien á ello por escrito. 

4. a Antes ds proceder á la roza deberá obtenerse licencia por 
escrito del Ingeniero Jefe del distrito, que so expedirá cuando la so -
liciten los Alcaldes ó Juntas administrativas de los pueblos dueños 
del monte, previa presentación de la carta dé pago.que acredito ha
ber ingresado en las arcas del Tesoro el 10 por 100 tic la tasación do 
los productos que se deben-utilizar.. . 

5. a Después de concedida la licencia será entregado el monte á 
los A y u n t a m i e n t o s . ó Juntas administrativas por un empleado del 
ramo, con asistencia do la Guardia c i v i l , levantando un acta, qne se 
remit i rá al Ingeniero Jefe, en laque se expresará el estajo dol sitio 
ó sitios en que sé ha de efectuar la corta y 200inotrus á su alrededor. 

8.a Las cortas ó rozas se ejecutarán por la persona ó personas 
que por el precio alzado más beneficioso sé comprometan á llevarla 
á cabo, satisfaciéndose los gastos que esta operación exija por todus 

los participes, en proporción dé la cantidad percibida. Los Alcaldes 
pedáneos ó empleados quo otra cosa hiciereu y consintieren, serán 
castigados con ia multa de 50 pesetas, quedando además responsa
bles de ios daños quo resulten. 

7. a Es obligación del destajista encargado de efectuar la corta, 
separar la leña de modo que pueda ser cubicada fácilmente y ex
traída del monte sin necesidad de nuevos cortes; á cuyo efecto los 
Ayuntamientos determinarán antes de contratar las dimensiones 
máximes qoe lian do tener los trozos, para que los usuarios ó rema
tantes puedan sacarlos del monte sin necesidad de introducir en 
elle s hachas ú otras herramientas. 

8. a No podrán extraer míe brozas que las adjudicadas, ni de 
otros términos que de aquellos en que por los empleados del ramo se 
haga la designación. 

9. a Cuando el aprovechamiento m haga por roza, se verificará 
ésta á flor de tierra con instrumentos bien cortantes, sin que sea 
permitido el desgarro ni arranque de las cepas sanas. 

10. Los usuarios y rematantes no podrán vender n i aplicar á otro 
destino que aquel para el que se les concedió el derecho de uso, los 
productos que se les d-stribuyao. 

11. Les Ayuntamientos ó Juntas admioistrativas, en su caso, 
sarán responsables de los daños cometidos dentro de los per ímetros 
de corta y 200 metros ú su alrededor, si en tiempo oportuno no de
nunciaren á los empleados dol ramo ó Guardia c iv i l al causante del 
daño . Esta responsabilidad se exigi rá á tenor de lo dispuesto en e l 
ar t . 4.° del Keal decreto de 8 de Uayn de 1884, y subsis t i rá desde 
el dia en quo se haga la entrega dol monte, conforme ú la condi
ción 4.a, britta aquel en que la administración forestal vuelva á en-

. cargarse del monte. 
12. Terminado el plazo para verificar el apruvechamiento, se 

hará un reconocimiento, y en su vir tud, se exig i rá á los destajistas y 
A j u n t .mieutas la responsabilidad que proceda por los abusos que se 
hayan cometido, ó se librará certificación de descargo. 

13. E l Alcalde en cuyo monte se verifique el aprovechamiento, 
cuidará do unir un ejemplar del BOLETÍN en quo se publique este 
pliego al expediento de cunecsión, y hará constar por diligencia quo 
el destajista se compromete á cumplir las condiciones consignadas y 
disposiciones del ramo, bajo la responsabilidad que la ley establece. 

León 15 do Octubre do 1899.—El Ingeniero Jefo accidental, Ra
món del Siego. 

Imprenta iJe la Diputacirtn provincial 


